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nal de la igí«ratura> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras in
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre

L

222árHofa:£Fecha:/jai4
pliracife basándose en itr

información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la

documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o

falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer

información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

5U d

Usted aspira integrar

(marque con una cruz (X) la casilla relevante):

] Suprema Corte de Justicia ^ Tribunal Superior Electoral

Acerca de ustedParte 1

1.1 Nombre (s) (como aparecen en su cédula]>»

Francisco Eugenio

1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)
Cabrera Mata

1.3 Otro [sj nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)

1^ Masculino [ Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.casilla relevante)

^ Soltero(a) CU Casado(a] I IConcubinato
Divorciado{a) CU Separado(a) □[!] Viudo(a)

037-0028992-3

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

06/02/1967 58 años San Felipe de Puerto Plata, Puerto Plata

1.10 NacionalidadCes)
Dominicana

1.9 País de nacimiento

República Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1 Sí 1X1 No Si la respuesta es “Sí" de detalles>»
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Parte 2 Eetalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal»» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

Calle 3 núm. 6-A, esquina calle Primera, La 18 años

Moraleja, Santiago de los Caballeros, 2.3 Teléfono residencial ffijo]

Municipio y Provincia de Santiago f8091 276-1816

2.4. Teléfono móvil fcelularj

C8091988-4647

2.5 Correo electrónico femailj

fcocmata@gmail.com

Acerca de su familiaParte 3

3.1. Nombrefsl de su padre
Antonio

3.2 Apellidofsl de su padre

Cabrera Tavárez

3.3 Nombréis] de su madre

Jovina

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja

3.4 ApellidoCsj de su madre
Mata

3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja 3.8 Tiene usted hijo/a[s3? Marque con una cruz
[día/mes/año') (X la casilla relevante.

IKIsí
3.9 Detalles de su(s] hijo/a(s) Nombre, cédulay 3.10 Nacionalidad(es) de su(s) hijo/a(s]
ocupación >

No

Nombres Cédula Ocupación

1. Luis Daniel Cabrera Pérez Condición especial [norteamericano)No posee

2. Laura Cristina Cabrera

Morel

Estudiante nivel universitario (dominicana)402-

1172558-1

3. Francisco Eugenio Cabrera
Morel

Estudiante nivel secundario [dominicano)402-

0600744-4

3.11 Vive[n) su cónyuge/pareja e hijo[a)/s en
su residencia con usted?

No
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Información académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios

primarios {Nombre, dudady año] »»»»»> secundarios [Nombre, ciudad y año^

Grupo Escolar Antera Mota, San Felipe de
Puerto Plata, año 1979

Liceo de Educación Media Plan Reforma, San

Felipe de Puerto Plata, año 1985

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico fespecificar escala],

4.3 Título(s) de grado universitario
(Licenciatura o equivalente)

Licenciado en Derecho Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra, junio 1993

4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)4.5 Títulofs) de post-grado (Maestría)

Magister en Ciencias Políticas y
Administración Eiectoral

»»»

UASD, octubre 2024

Magister en Derecho Constitucional y de
los Procesos Constitucionales

PUCMM, febrero 2019

Post Grado de especialízación en fusticía

Constitucional y Garantías Electorales

Universidad Castilla La Mancha, enero 2009

Magister en Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social

PUCMM, enero 2007

Post Grado de especialízación en
Procedimiento Civil,

PUCMM, enero 2000

Post Grado de especialízación en Derecho
Societario y Comercial

PUCMM, junio 1997

4.7 Título(s] de investigación (Doctorado o
post-doctorado]

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)

derecho público?
programa académico no mencionado en las
preguntas

Especiifque cualquier

4.3, 4.5 4.7.y

Diplomado en administración de Justicia Universidad Autónoma de Santo Domingo,
10 de mayo del 1998

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha
académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado [mes/año]
educación superior en el país o el extranjero?

3 Cuestionario general de aplicación para postulantes (octubre 2025)



Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento »»»»»»

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su

presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si Io(s) hubiere(n], fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

.- El cambio de nombre: Dos motivos reglados y un mundo de posibilidades. En: Revista Justicia
Electoral, edición núm.5. Tribunal Superior Electoral. Enero-Junio 2025, pp 70-74 ISSN2518-4865

.- El tribunal Superior Electoral: De dos plenos válidos a un gran desafio (2-2). En Periódico: El
Nuevo Diario [on Une], 9 de diciembre del 2024. Disponible en: El Tribunal Superior Electoral: De
dos plenos válidos a un gran desafío - El Nuevo Diario (República Dominicana)

.- El tribunal Superior Electoral: De dos plenos válidos a un gran desafio (1-2). En Periódico: El

Nuevo Diario [on Une], 5 de diciembre del 2024. Disponible en: El Tribunal Superior Electoral: De
dos plenos válidos a un gran desafío - El Nuevo Diario (República Dominicana)

.- El referimiento electoral como escenario de juez de la ejecución. En Periódico: El Nuevo

Diario [on Une], 12 de julio del 2021. Disponible en: El referimiento electoral como escenario

de juez de la ejecución íelnuevodiario.com.do)

.- Las causas de recusación vistas desde la doble dimensión de la imparcialidad. En: Periódico
El Nuevo Diario [on Une], 17 de mayo del 2021. Disponible en: Las causas de recusación vistas

desde la doble dimensión de la imparcialidad relnuevodiario.com. doj

La garantía procesal inserta en la recusación. En: Periódico El Nuevo Diario [on Une], el 10
de mayo del 2021. Disponible en; La garantía procesal inserta en la recusación

felnuevodiario.com.do)

.- Incidencia del tipo de error en la competencia para rectificar actas del estado civil. En:

Periódico El Nuevo Diario [on Une], 12 de abril del 2021. Disponible en: Incidencia del tipo de
error en la competencia para rectificar actas del estado civil relnuevodiario.com.do)

.- De las cuotas a la paridad de género, un tema impostergable en la estructura partidaria. En:
Periódico El Nuevo Diario [on Une], 15 de febrero del 2021.Disponible en: De las cuotas a la

paridad de género, un tema impostergable en la estructura partidaria felnuevodiario.com.do)

Actos que llevan a la desafiliación de una organización política. En: Periódico El Nuevo Diario

[on Une], 8 de febrero del 2021.Disponible en; Actos que llevan a la desafiliación de una

organización política felnuevodiario.com.do)

.- La determinación de un partido mayoritario, una regla defectuosa. En: Periódico El Nuevo

Diario [on Une], 1 de febrero del 2021. Disponible en: La determinación de un partido
mayoritario. una regla defectuosa felnuevodiario.com.do)

.- La carrera administrativa electoral tiene carta de ciudadanía, dejémosla pasar. En: Periódico
El Nuevo Diario [on Une], 16 de noviembre del 2020. Disponible en: La carrera administrativa
electoral tiene carta de ciudadanía, dejémosla pasar felnuevodiario.com.do)
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Apuntes por un modelo de auditoría periódica sobre el Registro Civil. En: Periódico El Nuevo

Diario [on line], 10 de noviembre del 2020. Disponible en: Apuntes por un modelo de auditoría

periódica sobre el Registro Civil felnuevodiario.com.do1

.- El fmanciamiento público de la actividad política es promover democracia. En: Periódico El
Nuevo Diario [on line], el 27 de octubre del 2020. Disponible en: El financiamiento público de la
actividad política es promover democracia (elnuevodiario.com.do)

La Cédula de Identidad en menores de doce años no es un invento de la JCE. En: Periódico El

Nuevo Diario [on line], 21 de octubre del 2020. Disponible en https://elnuevodiario.com.do/la-

cedula-de-identidad-en-menores-de-doce-anos-no-es-un-invento-de- la-

ice/?fbclid-IwAR3NDERt3LCpSPQ14cREOnrF7pli9-N2sC9zxJXXtBtWGdXxTwDiPvgoDol

.- Inaplicación del Precedente Constitucional. En: Revista Gaceta Judicial, edición 376, julio

2018. Publicada el 17 de agosto del 2018.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio

público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:

incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos

públicos recibidos.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Asociación Dominicana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

Es una sociedad que, mediante seminarios y congresos académicos, reúne a profesores y
estudiosos del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. En ese contexto hemos tenido la

oportunidad de participar en importantes eventos organizados por dicha entidad y, en algunos
casos, como conferencista.

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?

I] Empleado(a) a tiempo completo
1^ Empleado(a) a medio tiempo

Desempleado[a)
Retirado(a)
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13 Trabajo por cuenta propia 3 Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación Abogado en ejercicio

principal actual?

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u C & T Abogados
organización para la que trabaja según 5.2? »

Diciembre, 20025.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)
5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

Calle Mostos, Residencial Caprice, Suite C-1, Los

Colegios, Santiago de los Caballeros, municipio
y provincia de Santiago

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

(809)226-3747

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

cvt abogados(5)hotmail.com

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadrofs) relevantefs].

Z1 Fuerzas Armadas
3 Banca /Inst. financieras
I] Partido político
3 Empresa multinacional

I I Bancas o Loterías

3 Gobierno Central/Local (funcionario electo)
I I Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de ¡as casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

3 Medios de comunicación
3 Compañías eléctricas (generación/comercialización)
3 Gobierno extranjero
3 Grupo Empresarial local/extranjero
3 Compañías Telefónícas/Telecomunicación

Master Inversiones, SRL, Director Adjunto/a tiempo parcial, desde 2014

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Master Inversiones, SRL, salario actual de RD$35,00000
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5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por RD$120,000.00, promedio de la proyección

todas las fuentes de trabajo u ocupación luego para este año 2025

del pago de impuestos?

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como

abogado(a)?»»»»»»»»»»»»»

32 años

Renta de inmueble por la suma de
RD70,000

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u

No fn caso de respuesta "Sí" detallar »

98% de las acciones. Socio gerente5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u

ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

RNC 105086042

No En caso de respuesta “Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »>»

RD$110,000.005.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus

dependientes?

RD$30,000,000.00 (activo)5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración

jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

y pasivos.

RD$4,500,000.00 (pasivo)

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de

impuesto sobre la renta ante la Dirección

General de Impuestos Internos (DGll)?

No En caso de respuesta "Sí" detallar

fechas de sus últimas tres (3) declaracionesy anexar
copia documentación certiifcada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

l.-El 28 de febrero del 2025, período fiscal

2024/12

2.- El 29 de febrero del 2024, período fiscal
2023/12

3.- El 8 de febrero del 2023, período fiscal
2022/12

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)
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7% 10%Civil

Comercial

8%Penal 2%

70%Laboral 80%

Tributario

Inmobiliario

Corporativo

Familia 1% 1%

Niños, Niñas y Adolescentes
Medioambiente

Propiedad intelectual
Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo
Administrativo

Constitucional 10% 110%

Otra(s):
TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercido profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 2%

Primera Instancia 60%

Cortes de Apelación 23%

Suprema Corte de Justicia 15%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

(809) 852-09191 - Vielka Morales Hurtado

Santiago de ¡os Caballeros, Municipio y provincia de Santiago

moraleshurtado@claro.netdo

2- Ylona De la Rocha Camilo (809) 710-8575

Santiago de ¡os Caballeros, Municipio y provincia de Santiago

delarochaylona@gmail.com

3- Ramón Emilio Nuñez (809)383-4126
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Santo Domingo, DN

rnn&ndl.com.do

Informaciones personales y profesionales especiales.Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

Sí I I No En caso de respuesta "No” detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna

compañía de la cual sea partícipe, causa

judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí” detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
)enal en algún tribunal nacional o extranjero?

_ Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser

seleccionado[a) alguna situación o condición

suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

m Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
)or algún gobierno extranjero?

m Sí 13 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

[U Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

□ Sí ~ No fn caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de

servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

I I Sí No En caso de respuesta "Sí” detallar
»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o

pública ha sido sometido(a] a algún proceso
disciplinario?

Sí No En caso de respuesta "Sí” detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido

usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

m Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a] en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

Z] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la

República dentro de los últimos diez (10]
años?

Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a],
consultado(a], tratado(a] o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

Z] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detalla
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

[H Sí ^ No £n caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
o trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

13 Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido

usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que

trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo

tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes) que hafn) dado lafs) prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)

debido a algún trauma físico, enfermedad,

condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
o alcohol?

m Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado
actual de la(s) condición(es) quegeneró(aron) su(s)

hospitalización(es].

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfaj?

I] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" porfavor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer

actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

CU Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en

cualquier actividad que pudiera indicar que no
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puede ser considerada(o] como persona de
buen proceder?

I I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o

algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

n Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
tensión alimentaria?

m Sí 13 No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

I I Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o

a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o

su equipo de apoyo técnico durante los

últimos doce (12} meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la

presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

I] Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación

favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras]. Igualmente, cualquier

respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Honorables Consejeros, al llenar y deppsotar el presente formulario dejamos formalmente expresada
nuestra legítima aspiración para participar del servicio público especializado en la adminisración de

la justicia electoral. De hecho, ser parte del equipo de hombres y mujeres que lleve sobre sus

hombros momentos relevantes y significativos para la vida demoeratica de la Nación, en la hoja de
vida de cualquier profesional, debe ser una oportunidad honorable y también un deber ciudadano.

Claro, llevamos conciencia de que las solicitudes abundarán, todas de ciudadanos y ciudadanas con
el mismo derecho y de altas aceditaciones, pero al estimar que cumplimos con los requisitos
profesionales, morales y de ciudadanía que habrán de exhibir los postulantes que llenan el perfil
requerido, es razón que agrega entusiasmo y compromiso a la candidatura que presentamos. No es

casual que nuestra hoja de formación profesional enseñe que conjugamos trabajo y estudio constante
sobre materias asociadas a las competencias del referido órgano extra poder. Por eso, luego de 32
años de ejercicio en la profesión del Derecho, estimamos estar preparados para desarrollar
competencias en la ruta de los desafíos que esperan al equipo que surja de este proceso.

Sin embargo, no nos motivan el egoísmo ni la vanagloria, tampoco nos motiva creer que somos más
ciudadanos que los hombres y mujeres que a los mismos fines han de elevar similar solicitud. Es

más, estamos seguros de que competimos por una plaza junto a personas con las que nos sería un
honor hacer equipo para trabajar de cara al desafío que en cada gestión ha de enfrentar el Tribunal
Superior Electoral. Por eso, de la manera más respetuosa posible, sepan ustedes que no solo nos
limitamos a presentar credenciales, mostramos la debida humildad para pedir la oportunidad; eso
hacemos. Pero no lo hacemos escudado en el prestigio ajeno, la posición de Estado que buscamos
exige dar la cara desde el primer momento. Nos permitimos repeti, eso hacemos.

Anexo, documentación requerida

Muchas gracias
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Partes E'eclaración

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser consideradofa) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a], en la(s) instancia(s] identificada(s) en el encabezado de este

documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si

antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas

con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.

Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea

verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de

que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo

información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento

falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la

ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en

ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y

autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.

También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas

de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.

Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de

manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,

6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a

lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO

también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser

compartida con mi(s) empleador(es] u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.

YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo

documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.

Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de

selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
Francisco Eugenio Cabrera Mata

Firm

Fecha: V de octubre del 2025

14 Cuestionario general de aplicación para postulantes (octubre 2025)
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional

de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es

sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente

ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será

seleccionadofa) por el Consejo.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

Acta de nacimiento. * /

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados). *

Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).

Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *

Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado. *

Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.—/^
Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.»^

1.

2.

3.

lat^4.

5.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:
- A color;

- Tamaño de pasaporte;

- Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

- Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean

claramente distinguibles del fondo;

- Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.
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CONSEJO AMBIENTAL DOMINICANO, INC.

(CONAD)
Av. Francia número 3, Santiago de los Caballeros, Rep. Dom.

Conseioambientaldominicano@hotmail.com. Tel.809-971-0236

Santo Domingo, Distrito Nacional
Octubre 9, 2025

Al : Honorable Consejo Nacional de la Magistrsatura

Asunto: Propuesta de candidato para ocupar la posición de presidente o de miembro del
Tribunal Superior Electoral para el período 2021-2025

La Fundación Consejo Ambiental Dominicano, Inc., (CONAD), RNC 4-30-08850-1 e

incorporación núm. 183-09, con sus oficinas en la avenida Francia núm. 3, el Ensueño,

Santiago de los Caballeros, provincia de Santiago, a través de su Presidente Ejecutivo, Alexis
Gómez Checo, portador de la cédula de identidad y electoral núm.031-0117550-7, con el

ánimo de colaborar en los procesos democráticos de la nación, tiene a bien presentar -a su

alta consideración- al licenciado Francisco Eugenio Cabrera Mata, titular de la cédula de

identidad y electoral No.037-0028992-3, a fin de que sea evaluado y escogido, en ocasión de
los trabajos de depuración a ser realizados por ese honorable órgano, de mira al proceso de

selección de los ciudadanos y ciudadanas que integrarán el Triubunal Superior Electoral para
el periodo de gestión 2025-2029.

En señal de haber aceptado la propuesta, el candidato que presentamos firma la presente
comunicación, la que depositamos esperanzados de que los datos y documentos que
acompañamos, cuales integran parte de su página personal.-y -prpfesional, llenen las
expectativas que demanda el perfil r
Presidente o miembro del Tribunal Suif

a ser seíeccióhado.’pQr ustedes comofído

irior Elector! • /• -

Por la Fundación

Consejo icano, Inc. i

1 1;
mezAiexi!

Presidente Ejecutivo

Licenciado Francisco Eugemo Cabrera Mata
Candidato propuesto

Anexos:

/1.- Acta de nacimiento certificada del candidato propuesto

II.- Copia de la cédula de identidad y electoral del candidato propuesto ^

III.- Evidencia que soporta la información relativa al nivel universitario:
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Copia certificada del título de Licenciado en Derecho, de fecha 12 de junio del 1993, J
de la Pontificia Universidad Católica y Maestra; al dorso, debidamente certificado, ^
con firma y sello por la Dirección de Registro de la referida universidad, más el sello

y firma de la Rectoría.

a)

Copia certificada del título de Post-grado en Derecho Societario y Comercial, de

fecha 7 de junio del 1997, de la Pontificia Universidad Católica y Maestra; al dorso,

debidamente certificado, con firma y sello por la Dirección de Registro de la referida
universidad, más el sello y firma de la Rectoría.

b)
/

Copia certidficada del título de Post-grado en Procedimiento Civil, de la Pontifici^^
Universidad Católica y Maestra, de fecha 29 de enero del 2000; al dorso, debidamente

certificado, con firma y sello por la Dirección de Registro de la referida universidad,
más el sello y firma de la Rectoría.

c)

d) Copia certificada del título de Magister en Derecho del trabajo y de la Seguridad^
Social, de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, de fecha 27 de enero

del 2007; al dorso, debidamente certificado, con firma y sello por la Dirección de
Registro de la referida universidad, más el sello y firma de la Rectoría.

Copia certificada del título de Magister en Magister en Derecho Constitucional y ✓
Procesal Constitucional, de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, de
fecha 2 de febrero del 2019; al dorso, debidamente certificado, con firma y sello por
la Dirección de Registro de la referida universidad, más el sello y firma de la
Rectoría.

e)

Copia a ambos lados del título de Post grado de Especialización en Justicia^
Constitucional y Garantías Electorales, de fecha 29 de enero del 2009, de la

Universidad Castilla La Mancha, Toledo, España.

Copia del título Magister en Ciencias Políticas y Administración Electoral (2022- ^
2024), de la Universidad Autonómona de Santo Domingo, de fecha 28 de octubre del

2024, con indicación de que está registrado en el Libro 6, folio 1338 del Registro
Universitario

IV.- Certificado de antecedentes judiciales relativo al candidato propuesto y expedido
por la Procuraduría General de la República.

V.- Copia del oficio de la Procuraduría General de la República, por medio del cual le^
fue comunicado el candidato propuesto que le habia sido expedido el correspondiente
exequátur mediante el Decreto 286-93, de fecha 26 de octubre del 1993.

VI.- Copia del Decreto 286-93, de fecha 26 de octubre del 1993, por medio del cual la ^
Presidencia de la Repblica otorgó al candidato el correspondient e exequátur.

VII. Fotocopia del Carnet que acredita al candidato propuesto como miembro activo i/

f)

g)

2



del Colegio de Abogados de la República Dominicana, matrícula 14164-286-93.

VIIL- Tres dereclaraciones individuales de impuestos sobre la renta ante la DGII:j/^
períodos 2024/12,2023/12 y 2022/12; así como la Certificación actualizada y al día sobre

sobre declaración y/o pago de impuestos correspondiente a las obligaciones fiscales,

expedida por la DGII

IX.- Curriculum Vitae, conteniendo foto 2x2, y sus respectivos anexos. ^
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I

FORMOC- 11 20-07183233-9

I
'<r

I.

H
REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA DE NACIMIENTO

(Art. 65 de la Ley No. 4-23, Orgánica de los Actos del Estado Civil)

037-01-2008-01-00017016,

No. Evento 1

í %

H

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. PUERTO PLATA,

encuentra registrado en el Libro No. 00293 de NACIMIENTO, Folio No. 0129. Acta No. 000329. Año 1967.

realizado el Seis del mes de Marzo del año Mil Novecientos Sesenta y Siete (06/03/1967) a las 09:30 AM, el registro
perteneciente a:

se
'í i

J

'■

(

i* * * *
FRANCISCO EUGENIO

i
1

De sexo MASCULINO, nacido en El Hospital Rdo. Limardo de Puerto Plata el Seis del mes de Febrero del año Mil

Novecientos Sesenta y Siete (06/02/1967) alas 09:30 PM.
h

MATA , JOVINA. quien es La Madre, país de nacionalidad República Dominicana, Cédula deDECLARA:

Identidad No. 017680-037.f í

CABRERA TAVAREZ, ANTONIO . país de nacionalidad República Dominicana

MATA , JOVINA . país de nacionalidad República Dominicana, nacida el Dos del mes de Marzo

del año Mil Novecientos Treinta y Nueve (02/03/1939), lugar de nacimiento Altamira, de ocupación Quehaceres
Domésticos, domiciliada en El Ensanche Miramar, Puerto Plata, Cédula de Identidad No. 017680-037.

No más información debajo de esta línea —

u PADRE:

MADRE:

u

F.

i *<

U

h

i

J

i F

-i
IK'-

N,

o
rr

f
t

T
I

H
A.
^OPÜ^

i

H

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en PUF.RTO PLA TA

OCTUBREdel mes deRepública Dominicana, hoy dia

del año DOS MIL VEINTICINCO (2025)

SIETE (7)
fál r3li

■I Código Control

005-2025-1049-02019453
l'a

i i

Verifica la validez de este documento en www.jce.gob.do, o escanea el código QR

vía la App JCE.
CIIRISTIAN LANTIGUA..i
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REPÚBLICA DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CéDUl^ DK lOKNTIDAD Y ELECTORAL

037-0028992-3
í LUGAR DE NACIMIENTO.

I : PUERTO PLATA, R.D.
^ i FECHA DE NACIMIENTO:
U ■ 06 FEBRERO 1967

J ' NACIONALIDAD REPUBLICA DOMINICANA
i SEXO: M SANGRE: B+ ESTADO CIVIL: SOLTERO

^ OCUPACIÓN: ABOGADO (A)
PII FECHA DE EXPIRACIÓN:

06 FEBRERO 2024

f

I

FRANCISCO EUGENIO

* CABRERA MATA

f

CeCÜiA ANT

0447S64>37

COLEGIO ELECrOflAL

0045

UBICACION DEL COLEGIO

COLEGIO PRIMARIO LUPERON

CAMBELEN

CALLE EL MORRO

CMRECCION DE RESIOENCM

JUAN LAFFY Casa 71
SECTOR

CAMBELEN

MUNICIPIO

PUERTO PLATA

037-0028992-3

REGISTRO C* NAGIMfEN'^C

037-01 -2008-01-00017016

COOiGC POSTAL

5 =
00
N. =

>«

ROMAN ANDRÉS JAQUE2 URANZO
PRESIDENTE JCE

IDDOM037002899<233<<<<<<<<<<<<

6702063M2402066D0M<<<<<<<<<<<3

CABRERA<MATA<<FRANCISCO<EUGENI
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III.- Evidencia que soporta la información relativa al nivel universitario

a) Copia certificada del título de Licenciado en Derecho, de fecha 12 de junio del 1993,

de la Pontificia Universidad Católica y Maestra; al dorso, debidamente certificado,

con firma y sello por la Dirección de Registro de la referida universidad, más el sello

y firma de la Rectoría.

b) Copia certificada del título de Post-grado en Derecho Societario y Comercial, de

fecha 7 de junio del 1997, de la Pontificia Universidad Católica y Maestra; al dorso,

debidamente certificado, con firma y sello por la Dirección de Registro de la referida

universidad, más el sello y firma de la Rectoría.

c) Copia certidficada del título de Post-grado en Procedimiento Civil, de la Pontificia

Universidad Católica y Maestra, de fecha 29 de enero del 2000; al dorso, debidamente

certificado, con firma y sello por la Dirección de Registro de la referida universidad,
más el sello y firma de la Rectoría.

d) Copia certificada del título de Magister en Derecho del trabajo y de la Seguridad
Social, de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, de fecha 27 de enero

del 2007; al dorso, debidamente certificado, con firma y sello por la Dirección de
Registro de la referida universidad, más el sello y firma de la Rectoría.

e) Copia certificada del título de Magister en Magister en Derecho Constitucional y
Procesal Constitucional, de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, de
fecha 2 de febrero del 2019; al dorso, debidamente certificado, con firma y sello por
la Dirección de Registro de la referida universidad, más el sello y firma de la
Rectoría.

f) Copia a ambos lados del título de Post grado de Especialización en Justicia
Constitucional y Garantías Electorales, de fecha 29 de enero del 2009, de la

Universidad Castilla La Mancha, Toledo, España.

g) Copia del título Magister en Ciencias Políticas y Administración Electoral (2022-
2024), de la Universidad Autonómona de Santo Domingo, de fecha 28 de octubre del

2024, con indicación de que está registrado en el Libro 6, folio 1338 del Registro
Universitario
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1962

Francisco Eugenio Cabrera Mata

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra para el Grado de

LICENCIADO EN DERECHO

En virtud de lo cual se expide el presente diploma que firmo

y sello en la ciudad de Santiago de los Caballeros, República

Dominicana, el día doce de junio de mil novecientos noventa y

tres.



Yo, ingeniero Luis A. Germosén R., Director del Registro de la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra, doy fe de que este documento es copia fiel del original

reducido.

Dado en Santiago, República Dominicana, el día 18 de junio de 2025.

Ing. Luis A.

DIRECCIÓN DEL REGISTRO
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

, <1 ,

CERTIFICO que el presente título corresponde
FRANCISCO EÜGEMIQ CABRERA MATA

de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica nor

malmente (Resolución del Consejo Superior de

fecha 31 de mayo de 1968).

a

Registrado bajo el No.A302 , FoliolAA Libro3

del Registro de Títulos de la Universidad.

registro

.oniificia Universidad Calfilica Madre y Maestra Dirertyt Registro
1 DIRECCION DEL

''i



1

Francisco Eugenio Cabrera Mata

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia
Universidad Católica Madre y Maestra para el

POST-GRADO EN DERECHO SOCIETARIO Y COMERCIAL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y

sello en la ciudad de Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, el día siete de junio de mil novecientos noventa y

siete.

AofAr



Yo, ingeniero Luis A. Germosén R., Director del Registro de la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra, doy fe de que este documento es copia fiel del original

reducido.

Dado en Santiago, República Dominicana, el día 18 de junio de 2025.

Ing. Luis A/Germosén R.

DIRECCIÓN DEL REGISTRO
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRm

CERTIFICO que el presente título corresponde
a FRANCISCO EUGENIO CABRERA MATA

de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica normal

mente (Resolución del Consejo Superior de fecha
31 de mayo de 1968).

Registrado bajo el No. 310 ,Folioll Libro 5

del Registro de Títulos de la Universidad.

I

Director del Registro

yJHSCCiíOH DEL lEGISTHO
PoiííifíJia Uiiivsrsidsd CclSi fíisdíc- y Maestra
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/

Francisco Eugenio Cabrera Mata

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra para el

i

POSTGRADO EN PROCEDIMIENTO CIVIL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en

la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día
veintinueve de enero de dos mil.

}
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Yo, ingeniero Luis A. Germosén R., Director del Registro de la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra, doy fe de que este documento es copia fiel del original' -

reducido.

Dado en Santiago, República Dominicana, el día 18 de junio de 2025.

if-

r

A
Ing. Luis Á. Germosén R.

DIñiCCiÓN DEL REGISTROi 1^-1 %
PONTIRCiA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADREYMAESTRr

í

CERTIFICO que el presente título corresponde
j FRANCISCO EUGENIO CABRERA MATA

de quien figuran en el mismo los dos nombres
principales con los cuales se Identifica nor
malmente (Resolución del Consejo Superior de
fecha 31 de mayo de 1968).

Registrado bajo el No.234a , Folio 79 Libro 5
del Registro de Títulos de la Universidad.

SiRSCGION DEL REGISTRO
Pontificia Universidad Calfilica Madre y Maestra



Francisco Eugenio Cabrera Mata

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en

la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día
veintisiete de enero de dos mil siete.



Yo, ingeniero Luis A. Germosén R., Director del Registro de la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra, doy fe de que este documento es copia fiel del original

reducido.

Dado en Santiago, República Dominicana, el día 18 de junio de 2025.

.■S'

CERTIFICO que el presente título corresponde
a . mmSCO EUGEMW CABRFM MATA

de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica normalmente

(Resolución del Consejo Superior de fec.ba 31 de mayo
de 1968),
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Francisco Eugenio Cabrera Mata

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL
Y PROCESAL CONSTITUCIONAL'

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la

ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día

dos de febrero de dos mil diecinueve.
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El Rector



Yo, ingeniero Luis A. Germosén R., Director del Registro de la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra, doy fe de que este documento es copia fiel del original
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Dado en Santiago, República Dominicana, el día 18 de junio'de 2025.
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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO

EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de FRANCISCO EUGENIO

CABRERA MATA, Cédula de Identidad y Electoral Número 037-0028992-3, por lo

que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día ocho (8) del mes de Octubre del año dos mil veinte y
cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digíte los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO CIS CÓDIGO CAS

003-5202-7500064-3 251006161143987

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

CNAP

https://portal.servicios.pgr.gob.do/IBVKl-D90V-R39E-AUIH-9U27-Me6Q

MINISTERIO

PÚBLICO
0WC3-D9OV-R39E-AUIM-9U27-H06Q

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125,133,1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do
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Copia del oficio de la Procuraduría General de la República, por medio del cual le fue

comunicado el candidato propuesto que le había sido expedido el correspondiente

exequátur mediante el Decreto 286-93, de fecha 26 de octubre del 1993.
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Ri^pública Dominxcaiia
PROeüEADüEIA GENERAL DE LA EEHIBLIGA ‘

3
r’

SANOX) DOmEGO, D. E.
•'■•S24

■ • )

Aa?-j. 'i.

Señor1

T.TrOO. FRA.NCT<^.ro SIJG^^NIO CARRF.RA MAffA 4

1
i

-santiago, R> .0,

n

Rara su conocimiento j fines que puedan interesarle, plá
cenos comunicarle que el Ciudadano Señor Eresidente de la Repúbli
ca, por Decreto No.

1

de fecha OR orruBR

le ha concedido el exequátur que le autoriza para que,' de acuerdo

con las Leyes y Reglamentos correspondientes, usted pueda ejercer

la profesión de.Abogado en todo el territorio de la República.

DE 19939QB-QR

n

!

cúmplenos asimismo solicitarle el envío a este Despacho -

una fotografía 2x2 para ser adherida a su tarje_
i^a de regis'tro depositada en esta Procuraduría.

■?

lo ante posible deí

]

í

•> s +• '^ n
7

nrr^(

FROCWAWÍ^:^I 1 . ’
I rri r - -
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Copia del Decreto 286-93, de fecha 26 de octubre del 1993, por medio del cual la

Presidencia de la Repblica otorgó al candidato el correspondiente exequátur.n
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Dec. No. 286-93 que otorga exequátur a varios profesionales.

ni

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana
I

NUMERO:286-93

r*'*

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de

noviembre de 1942, y sus modificaciones;
í

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de

noviembre de 1927, y sus modificaciones;1

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus
modificaciones;

VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13
de junio de 1944, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de
lecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;

VISTO el Reglamento sobre Fannacias No.2525, de fecha 6 de marzo de

y Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el
ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de. 1956, que modifica el
párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

íl

' j

t

r?

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el .Artículo 55 de la

Constitución de la República,

DECRETO:II

fc

.Artículo 1.- Se otorga e.xequátur a las personas señaladas a continuación,
para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

r

ABOGADO:

i

i
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P
nelcida mercedes estrella estrella, neuris melida

PERRERAS CUEVAS, RAMON COSME GONZALEZ, ELOY ANTONIO WALLACE

AQUINO, RODOLFO TAPIA MERAN, MAURICIO BERROA MARTINEZ, MILTON

ALCIBIADES VARGAS CORTESy PEDRO LEONARDO LLTCIANO UREÑA, JOSE

OSCAR RIVERA PEREYRA, ELVIRA ACOSTA ORUZ,, ANA HERMINIA FELIZ

BRITO, JULIO CESAR PEÑA OVANDO, CRUZ PEÑA MILDRED ALTAGRACIA
CARRASCO PERALTA FATIMA LLAQUELINE ROSARIO VALENTIN, LUCIA

TERESA MOREL PERALTA, ADALGISA SEBERINO COMPRES, JOSE ’ EMILIO
ANTONIO OLIO HERNANDEZ, ROBERTO ANTONIO CEDEÑO, VICTOR
LIZANDRO TAVAREZ ROSARIO, DANILO LIVARI RODRIGUEZ, AGUSTIN BRITO

ABREU, MILDRED MINERVA TEJEDA LORA, CARMEN YOLANDA BASILIS

ESPINO, MARTIRES FAKÍILIA AQUINO, YSIDORO REWOSO REYNOSO PEDRO

ANTONIO CABRERA PEÑA LUZ DEL CARMEN TAVAREZ DIAZ, FIROSALNELIS
MEJIA MARTE, YACQUELINE DEL ROSARIO MINIER ALMONTE, LIDIA

JOSEFINA PEREZ ROJAS, SUSANA DEL CARMEN LOPEZ HMENEz' DALIA

ORQUIDEA ROSARIO GONZALEZ,
RODRIGUEZ MARTINEZ,

r—$

ri

rn

r 1

FRANCISCO ALBERTO DE JESUS

JOSE MAURICIO OLIVO TORIBIO, PAULINA
MERCEDES RODRIGUEZ, AIDA DEL CARMEN HERNANDEZ GLOSS, SANDRA

ELIZABETH ALTAGRACIA ALMONTE A.QUINO, FERNANDO MORETA MEDINA

JOSE ARMANDO VIDAL, CECILIA LOPEZ PEGUERO, SARAH ALTAGRACIA
CASADO PEREZ, AUILA MARIA MENGO MARTINEZ, SANDRA JOSEFINA
CABRERA MEJIA CELESTE VIRGINIA BATISTA ESPINAL, JOSE DAGOBERTO

ORTIZ PAYAN, MARIA .ALTAGRACIA BATISTA ROFRIGUEZ, ANA MARIA

NUNEZ MONTILLA LUCIA ALTAGRACIA FLORENCIO GOMEZ, TERESA MARIA

RODRIGUEZ REMIGIO, OSVALDO ANTONIO PAYERO BAQUERO, LUCIANO

ABREU NUÑEZ, NOLBERTO ANTONIO SABALA FELICIANO. VICTOR MANTJFL

MARTINEZ UREÑA, INGRID ESTHER DE LOS SANTOS MERA FATIMA
MIGUELIN.A MATEO ROMERO, MARISELA ANTIGU.A SANTOS CIRILO CUEVAS
C.ARO, GILBERTO RESTITUYO, ANDRES AVELINO LIRANZO
•ANGEL LUIS CASTILLO DE LA ROSA, .ALEYDA DEL CARMEN

1

r í

MELENDEZ,

-: JIMENEZ

ACOSTA, MARTIN.A ROSARIO PERRERAS MONEGRO, ROS.A OROZCO BELDA

.ALEYDA M.ARYBEL DEL CORAZON DE MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LILY

ALTAGR.ACIA NTJÑEZ SUAZO, WILSON ALEXANDER CAMACHO CUEVAS

VICTOR M.ANUEL HERNANDEZ ORTEG.A, BERN.ARDO .A.NTONIO FERNANDEZ

NUNEZ, FELIX SIRICIO LOPEZ S.ANTELISES, SERVIO .ANTONIO MONTIIIA

MONTILLA, N.ANCY ALEX.ANDRA VILLANTJEVA BELLIARD, ZOILO OCTAVIO

.MOFA RONDON, FIDEL .ANIBAL B.ATISTA RA.MIREZ, SONY .ALBERTO PEÑA

PLMENTEL. JUAN FR.ANCISCO BELTRE DE LOS S.ANTOS. ELÍZ.ABETH M.ARIA

CONTRER.AS ARI.AS, M.ARIO ESTEBAN DEJ^ V.ALLE RAMIREZ, JULIO CESAR

UBIER.A MIR.AND.A R.AIS.A D.ANLA S.ANT.ANA QUEZADA FELIX RAVÍIRO

VILLANAIEVA FABIAN, HO-CHI AIIGUEL VEGA RODRIGUEZ, CARLOS JOSE DF

LA CRUZ RODRIGUEZ, .AM.ADO FIGUEREO, FR.ANCISCO NINA PORQUIN,
M.ARI.A M.ARG.ARITA C.aYSTILLO DE LA. CRUZ, EJ.ANA ELIZABETH SANTOS

GONZALES, ERVÍINIA GONZALEZ BAUTIST.A, JORGE ELIZARDO FJ.

CRUZ, RAFAEL .ANTONIO NTJÑEZ CONTRERAS, PEDRO JACOBO

r ;

MATOS DE LA

. J MARTINEZ

ií

f

L
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VALDEZ, JULIA ROCIO GUERRA ARIAS, PRIMITIVA ROSA ALCANTARA,

YACQUELINE CANAAN DE PEÑA, MARIA ALEXANDRA ALCANTARA MONTES,

NELSON RODRIGUEZ SOLIS, JESUS M/VRIA TEJADA ROSARIO, AQUILINO

QUEZADA ARREDONDO, LUIS MANUEL CASTELLANOS MORENO, HECTOR

ERNESTO DEL JESUS DIETSCH WAGNER, MABEL DE LA ALTAGRACIA

PEREYRA GARCIA, MARGARITA GARCIA, MARIA TERESA CONTRERA

TAVAREZ, CARMEN MARISOL DE LEON ROQUE, . ALTAGRACIA MARITZA

MARTINEZ REYES, MARIA ELIZABETH ROSARIO GARCIA, NUBIA

ALTAGRACIA BETANCES, ALICIA YSABEL GONZALEZ DE LA PAZ,

YACQUELINE ALTAGRACIA ESPINAL FILPO, ACIA MARIA ANGELINA

ANDUJAR HIRALDO, ANA ELISA SANCHEZ BAEZ, ZOILA CARIDAD PEÑA,
CLARIBEL DE LAS MERCEDES GALAN RODRIGUEZ, VENECIA RAFAELA

DELFINA ACOSTA SANTANA, ISABEL ANTONIA ROMERO CORDERO, JULIAN

ALTAGRACIA PEREZ PEREZ, FELIX ANTONIO MUÑOZ YERAS, FRANCISCO

JOSE FRANCISCO ALVAREZ, ROBERTO ANTONIO GERMAN RODRIGUEZ,
BARTOLO DIAZ MEDINA, PIEDAD ALTAGRACIA ESCOTTO FRIAS,
MARGARITA ALTAGRACIA VILLANUEVA MOLINA, HERIBERTO MONCION
ROMAN, RAFAEL TOBIAS GENAO, AMADO LUDOVINO S.M'ÍCHEZ DE CA-MPS,

SILVIA SOTO FERNANDEZ, AIDA LUISA SALDAÑA SANTANA, DHIMAS

RAJvION CONTRERAS MARTE, PEDRO CAMBERO HENRIQUEZ, EUGENIO
SEPULVEDA DE LOS SANTOS, DENTvflA MARITZA SANCHEZ SANCHEZ, ANA

MERCEDES ROJAS HIDALGO, ANA FELICIA HERNANDEZ MUÑOZ, MAURA

CECILIA JIMENEZ GONZALEZ, DIONICIA MERCEDES SELMO, LUISA

ALTAGRACIA LIBERATA PERALTA, IVETTE YANIRA ROSADO CERDA,. EDDY

FRANCISCO SURIEL TOLENTINO, VICTOR EMMANUEL BARROT ARTSEN,

^FRANCISCO EUGENIO CABRERA MATA, JOSE DANILO RAMIREZ PEÑA,
FRANCISCO ANTONIO GOMEZ HIDALGO, .ANGEL LEONARDO PEGUERO

ACOSTA, VICTOR CARMELO MARTINEZ COLLADO, AQUILINO LEBRON
CUELLO, M.AYRA JOSEFINA REYES BELLI.ARD, GUMERCINDA JIMENEZ MERA,

LUIS BOYER MEDINA, C.ARLOS AQUINO DIAZ, .ARCENIO DE JESUS GARCIA

BUENO, .ALFIDA ANTONIA RODRIGUEZ ROJAS, JOSEFINA .ALTAGR.ACIA

HERNANDEZ MARTINEZ, DOLORES RAQUEL ALCALA REYES, TANYA K.ARINA

PERALTA GONZALEZ, FLOR IVELISSE FAMILIA FLOREAN, JUANA MARIA

BELTRE HIL.ARIO, FRANKLIN DIONISIO DOMINGUEZ CORDERO, EUSEBIO

JOSE PADILLA FLORES, ANGEL DANIEL KING FLORENTINO. YRIS DEL

C.ARMEN BETANCES UREÑA, ROSA IVELISSE ABREU TINEO, CRUZ MARIA

B.ANKS, NEFTALI ALCIBI.ADES BRITO SENCION, R.AYION OZORL4 FER.MIN,

JOSE MERCEDES ZARZUELA BIDO, EL.ADIO RODRIGUEZ ALTAGRACIA^
GLENYS MARG.ARITA PEREZ M.ARTINEZ, RUDERKA LAUREANO BAUTISTA^
JUANA MARIA CRUZ REYES, AN.A LUCí..A. RAívíOS PERALTA, ANGEL OVIDIO

ESTEPAN RAMIREZ, JULIAN JORGE GIL, LORENZA ANTONIA PEÑA Z.APATA,
.ANGELA -ALTAGRACIA TEJ.AD.A CASTILLO, .ANTONIO DE JESUS RODRIGUEZ

TEJ-AD-A, ANA ESTHER PERALTA -ASENCIO Y ELIZABETH ASUNCION BONILLA

M.ARTINEZ.

n
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NQTARIO PUBLICO DFX DISTRITO NACIONAL:

ALTAGRACIA MARIA FELIZ DIAZ, RAFAEL MIGUEL PEÑA

CASADO, MARTHASELADIA SEGURA ESQUEA Y LUIS ENRIQUE ROSARIO
LORENZO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:

EVELIN GRICELDA RODRIGUEZ ICIANO, CECILIA RODRIGUEZ
PICHARDO, SUSANA YNES PICHARDO, VICTOR JOSE SENIOR ESPINAL, KALIM
NAZER DABAS, MIGUELINA UREÑA NUÑEZ, NORMA DE LA CRUZ SANCHEZ

JIMENEZ, RAMON ALEXIS GOMEZ CHECO, SIXTO DE JESUS ZAPATA TORIBIO

ROLANDO RODRIGUEZ,
SATURNINO ESTRELLA PEÑA.

i

EDU.ARDO ANASTACIO UCETA ROSARIO Y

P

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE MACORIS;

MILEDY ALTAGRACIA MENDOZA PAULINO, GEORGINA
ROSANNA JEREZ ROSARIO, MILAGROS DEL CARMEN GUZMAN FERNANDEZ,
JOSE OCTAVIO ANDUJAR AMARANTE, HECTOR RAMON PORTUONDO DIAZ-

MIRTA FELICIA ALTAGRACIA DUARTE MENA, PURA INMACULADA DE LA

CRUZ ROMERO, BOLIVAR JOSE BURGOS GARCIA Y JACINTO EDUARDO
HERNANDEZ.

■]

i

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRTSTORAÍ
ri

¡

CELESTE REYES LARA, RAMONA ALTAGRACIA MARTINEZ
MORBAN, HASABIA JANET JAVIER PEÑA, OCTAXI RAFAELINA VARGAS

OV.ANDO Y DOMINGO ASENCIO OLIVIER.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA:
i

JOSE EVARISTO GOMEZ PEREZ, MERCEDES SURIEL PERALTA,
HILDALISA .ALTAGRACIA BURGOS TORIBIO. MELBA ROSARIO ROSARIO Y
LUIS .ANGEL DE LEON REYES.

-•?

L

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MOCA:
M

MARGARITA NATIVID.AD ALBA BURGOS,
V.ASQUEZREYES Y DAISY JOSEFIN.ADEL C.ARMENTAVERAS PAULINO.

ANGEL ARIEL

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MAO-

ROBERTO -ALC.ANT.ARA BONILLA, ANSELMO SAMUEL BRITO
.ALV.AREZ Y FREDDY AMIN NLTÑEZ M.ATI.AS.

k-

£



n
39-

NQTARIO PUBLICX) DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO PE MACORIS;

REMBERTO VENTURA MARTES.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HATO MAYOR:

EVARISTO ARTURO UBIERA, Y ESMERALDO DEL ROSARIO
TORIBIO.

■'1

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA;

JUUO ANTONIO COISCOU MATOS:

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA:

NOLAZCO HIDALGO GUZMAN, GREGORIO ALCANTARA VALDEZ
Y JUAN FRANCISCO VARGAS MATEO.

f

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PUERTO PLATA:
l

i í

MILTON ANULFO DEL ROSARIO CASTILLO, JACINTO RAFAEL DE

LA ROSA DIAZ, SAMUEL REY MARTINEZ Y AIDA VIRGINIA BOURNIGAL
REDONDO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA:

MIRURGIA C.YRMEN ROSA CABRAL PICEL Y JUAN DE LA CRUZ

ABREU CORONADO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BONAO:

RAFAEL JIMENEZ ABAD.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MQNTECRISTI:

BRUNILDA MARISOL PENA COLLADO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUTMCIPIO DE DAJABON:

BENITO ABREU PERALTA.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE RIO SAN JUAN:

•1
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JULY ALFONSO ACOSTA MARTINEZ.

CONTADOR PUBITCO AUTORIZADO:

HIEDA DOLORES GONZALEZ VARGAS, SELSO MARTINEZ REYES
KATHR’^TS^ ELIZABETH VASQUEZ CASTELLANOS, ADRIANA BRITO PEREZ

ANTONIA RODRIGUEZ, RUTH NOEMI TEJEDA MERCEDES FRANCISCO
FERRAND DE LA ROSA, MIGUELINA MORILLO MENDEZ, LUCIA MERCEDES

GOMEZ DE LEON, BASILIA NUÑEZ ROSA, MARINO ALCANTARA PIN.ALES P.AZ

ASUNCION ALTAGRACIA CRUZ BLANCO, JOSE DE JESUS CRUZ MOTA, MARIA

DEL CARMEN ARACELIS ROQUE MOTA, ANA ANTONIA SOTO BAUTISTA
CARLOS ANTONIO CRUZ FRANCISCO, BELKIS TEODORA ROJAS PEREZ, JUAN
ISIDRO BATISTA GARCIA, NELSON MANUEL RODRIGUEZ GONZALEZ RAFAEL

ERNESTO ARIAS RAMIREZ, MAGDA DEL ROSARIO VALDEZ MARMOLEJOS
SUSANA MERCEDES FRANCO JEREZ, SANTIAGO RAMIREZ TERRERO RAMON

ALBERTO ROSADO PEÑA, SILVIA MARTIRES HICHEZ VALERA, MAIKA IRIS

ALTAGRACIA BALBUENA NLTÑEZ, JOSE MANUEL R.AMOS UREÑA LEONCIO

RAFAEL ROSARIO SANTANA, IS.ABEL JOAQUINA JIMENEZ ALVAREZ
MARISOL GONZALEZ FRIAS, HIEDA MERCEDES AYALA ANGELES DOMINGO

SOLIS, MARIA MAGDALENA LEVANTE MARTE, AURA SANTANA TORRES

JOSE MARCANO LOPEZ, ARCADIO DOMINGUEZ ROSARIO FRANCISCO
ESPINOSA DE LOS SANTOS, ELAINE .4LTAGRACIA MEDINA DELGADO

SANTANA, MILEDIS ALTAGRACIA LUCIANO LUCIANO,’
JOSEFINA VALENZUELA SEGURA, DINARDA DEL CARMEN DE JESUS

ALMANZ.\R CRUZ, CARMEN AMARILIS BATISTA PAULINO, MAIRA SUSANA

IVES RODRIGUEZ, MARIA MAGDALENA ROBLES RODRIGUEZ BENITA DE LOS

SANTOS LAMARCHE, MIRIAN ALBERTHA PERRERA, LEYVI GERARDO
CASTILLO RAiMIREZ, YONI ANDRES RODRIGUEZ PEREZ, MARIA DOLORES

BRITO PAULINO, MARCOS PEREZ CUEVAS, LIDIA ORTIZ, SONIA DEYSI DIAZ
ALCANTARA, MARCEA AMALIA CONTRERAS

í.i

RODRIGUEZ, FATIMA IVELICE MIESES HERNANDEZ^ M^RGOT^ROSAMO^DE
LA CRUZ, LUZ MARIA MEDRANO GONZ.ALEZ, JOSE VENANCIO HERRERA

CRUZ, CAT.ALINA FIGARO JOHNSON, JACINTO DE LA ROSA BELEN VICENTE

ANTONIO DIAZ MEDINA, AURA CELESTE GONZALEZ CARABALLO, FELK

DEj,.GADO SOLIVER, ROBERT JOSE FRANCO MONEGRO VICTOR R/YF'AFT

FILPO ESTRELLA, TAURIS ALTAGRACIA CASTILLO DEL ORBE CIRILA A.RELIS

■'•menez. .m¿rcedb de
CRUZ JORGE, MARIA ESTHER PEREZ C.AB.A MARIA NELA
FIDEL DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS
MIGUEL

I ;

PEREZ ROSARIO,
ALTAGRACIA ECHAV.ARRIA BRITO.

GARCIA, FR.ANCIS VICTOR VALDEZ
MOLINA MA-RTE, MATEO M,ALDONADO, NERIS

ASLTvJCION, S,ANTA DINORAH SUAZO REYNOSO LITUANIA
^ACQLIELINE SUAZO TEJEDA, JUANA ESTEBANIA C.ABRERA, LIDIA YANET

TOLENTINO ROSARIO, JETAN BAUTISTA GOMEZ REYES, BELKIS YACQUELINE

ANGEL CONCEPCION

fe
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POLANCO PARRA, RAFAELA ROSARIO VILLA, EDALIO BERROA, RAF.AEL

FELIX LOMBERT FORTUNA, BES AIDA MERCEDES GONZALEZ, DAIS Y

MARICELA CRISPIN MOHCA, MANUELINA MESA NOVA, ADELA DE LOS

SANTOS PEREZ, FRANCIA EVELIA ROSARIO TORRES, SIMEON DE LOS

SANTOS, FRANCISCA EMILIA CRUZ BAEZ, JUAN FERNANDO TORIBIO CRUZ,

NELSON RUBEN QUITERIO MARTINEZ, JUAN ENRIQUE MALONEY
CARABALLO, FLOR PORFIRIA CUELLO PICHARDO, BRUNILDA RAMIREZ

FLORENCIO, ANGELA MARIA BASILIO, CECILIA ROSARIO DIAZ, FERNANDO

ANTONIO RICARDO CONTRERAS, CESAR EMILIO CARABALLO WHAYTT,
CARLOS ANTONIO PEREZ VOLQUEZ, YOLANDA LOPEZ REMIGIO, RAUDE

RAFAEL GUILLERMO SANTANA, CARMEN ALTAGRACIA DE LOS SANTOS

GERMAN, DIANA MARIA CASTILLO PAYANO, SELVIO JULIO VARGAS FELIZ,

RAMONA MEDINA GALVAN, HILARIO ANTONIO SANTANA CASTILLO,
CARLOS ALESSANDRY ROA HOWLEY, GLORIA ENCARNACION AGUIAR

NUÑEZ, DELCY MARIA POLANCO TAVAREZ, LUIS MEDINA LUIS RAFAEL

VIZCAINO PEÑA HILMA CONSEPCION MATEO FIGUEREO, YANNERY
MIGNOLIA MARTINEZ, YNELKA KARINI HIDALGO NUÑEZ, MARIA MERCEDES

PICHARDO JEREZ, MARISOL ARISTY AQUINO, DAMARIS ALTAGRACIA
FULGENCIO ARISTY, JOSE ENRIQUE GOMERA SANCHEZ, MARIA
AUXILIADORAMARTINEZHARRIGAN, VERONICAGUZMAN DURAN, NICOLAS
TOLENTINO TAVERAS, YRIS DEL ROSARIO ALMANZAR DE LA CRUZ, BERKIS

ALTAGRACIA ROBINSON BALBUENA YONNY SABINO SANTANA CEPEDA,
TEOFILA TEJADA PAYANO, INGRID CLARIBEL CRUZ RODRIGUEZ. ANGELA

M.ARIA VARGAS G.ARCIA LAUR-A MARARITA HERRERA SANTOS, RAMON

ANTONIO SORLANO ZANZ, M.ANUEL ALEJANDRO SANTOS INOA, MARIA

MAGDALENA ESPINAL BELTRE, WANDA MYRIELINA DORVILLE GARCIA,
MARIA ALEJANDRINA PEÑA PAYAMPS, JUANA TRINIDAD DEL SOCORRO

MATEO RAMOS, LUIS MANUEL CALDERON LOPEZ, FELIX OSCAR MEDINA

CASTILLO, LUIS ANTONIO FERMIN SALCEDO, RAFAEL DE JESUS FAJARDO,
LUIS ALBERTO JIMENEZ POLANCO, WILMA JOSEFINA PEREZ HERASME,
HECTOR ANTONIO GENAO JOAQUIN, .JUAN DE JESUS DE DIOS PLASENCTA,

LUZ ADELINA LOPEZ MEDRANO, CATALINA BRAZOBAN GUERRERO, FIECTOR

R.AFAEL NUÑEZ PERALTA,. SOFIA ENCARNACION ENCARNACION, RUTH

ESTHER VASQUEZ L.ANTIGU.A, M.ARILIS .ALTAGRACIA GONZALEZ MERA

FIDELINA PEREZ PIÑEIRO,

(-■

I j

. i

( !

RAMON MERCEDES GUTIERREZ QUEZADA,
MARTHA MARIA INFANTE PAYANO, ALTAGRACIA MINERVA RODRIGUEZ

PLACENCIA, ONEISIS ANTONIO GONZALEZ JIMENEZ, .ANA CONSUELO
AGR.AMONTE .ANDUJAR, C.ARLOS ENRIQUE CASTILLO COLLADO, ADALGISA

MERCEDES FERREIRA REINOSO, HUASCAR .ATAHUALPA MEDRANO

POL.ANCO, RAYS-A MARIA CEDANO CEDANO, MÍL.AGROS MIGUELÍNA FEDERO

B.AEZ, RAMON ANTONIO ESTEVEZ, MARCELINO SUERO PANLAGUA, M.ANUEL

R.AFAEL VERAS M.ARTINEZ, JOSE LOPEZ MLTÑOZ, VICTOR M.ANUEL SANZ

G.AL.AY, JUAN FR.ANCISCO SOS.A DE LOS S.ANTOS. J.ANET .ALVAREZ CORDERO
M.ARIA MAGDALENA SANCHEZ BRETON, MANOLO C.ABA XTJÑEZ .ANA

CRISTINA SUERO MONTILLA, R.AMON PAYAMPS ÜREÑ.A. JOSE DELIO
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PICHARDO GOMEZ, ARNULFO MENA MENA, ROGELIO ANTONIO JIMENEZ

HIDALGO, PEDRO JOSE MIESES FRANGO,
ALCANTARA, MANUEL ROLANDO BURGOS PAEZ, JUAN ADALBERTO
ALTAGILACIA THOMAS DURAN, CARLOS MANUEL JIMENEZ HIDALGO,
EMERIA MATEO RAMIREZ, MARGARITA MALDONADO CUEVAS, NELSON
MIGUEL LENDOF CRUZ, MARIA INMACULADA ACOSTA RODRIGUEZ, PABLO

MORETA OGANDO, SANTA ANGELITA GUERRERO CRUZ, MARIA ELISA

GOMEZ BAEZ, LEOCADIA YOCELIN RUIZ VALENTIN, CARLOS TOMAS

HURTADO AYBAR, CLARA MIROPE CRUZ PEREZ, LUIS MANUEL PERALTA

BELGICA ALTAGRACIA GIL REYNOSO, MARTINA OGANDO LIRANZO,
ATAHUALPA DE VARGAS PEREZ, MARIA TRINIDAD PEGUERO BUSSI, NOEMI

ALTAGRACIA MEJIA OVALLE, ALFREDO ANTONIO CARABALLO PAULINO

MILAGROS ESPERANZA SANCHEZ TAVERAS, MARIA NOLASCO, CARMEN

MARIA ESTELA MONTERO MONTERO, DULCE MARIA MARTINEZ PERALTA

AURELIA ROSARIO TAVERAS, HAYDEE JOSEFINA DE LA ALTAGRACIA
PAYANO JIMENEZ,

CASTILLO, MARIA RUPERTA ORTEGA JAVIER, VICENTA MARIA ARJSTY

-ARIAS, ANGELA JAQUELINE CIRIACO MELO, ESTHER DIVINA CONTRERAS

HERRERA, ANA LUZ POLANCO UZETA, ROSA DYALENES JUSTO GUERRERO,
JOSE ALTAGRACIA FRUCTUOSO MARTE; NELSON HILARIO COLLADO ABREU,
BASILIO ANTONIO ARIAS MARTINEZ, MINERVA ALTAGRACIA ALMONTE

MORA, MARCEA YAKELIN ANDUJAR, HILARIA PILAR GERALDINO, HIPOLITO

DE JESUS CUEVAS, JOSE LUIS LAVARES HERNANDEZ, JULIA MARTE

TIBURCIO, DOMINGO DEL CARAIEN MENDEZ, BELKYS DOMINGA SANCHEZ
CORNELIO,

CASTILLO, JOSELYN AQUINO YSABEL, JORGE DIONICIO DE JESUS NAMIAS

CASTILLO, ANGEL GREGORIO FLORES BASORA, CLAUDIO ALCANTARA
GARCIA, ARILEIDA BETANCES FELIZ, ROSA ARELIS MENCIA GONZa\LEZ

, ZOILA LUZ NOLASCO SANTANA,

FREDDY MANTJEL FELIZ

I

r i

i

n

LUCIA FELIZ ALCANTARA, ANDRES RODRIGUEZ
( I

( '

ARCADIO GOMEZ VASQUEZ, VICTOR MANUEL DE JESUS

MARIA MERCEDES ROSARIO LORA
CRISTIAN ANTONIO MINAYA GUTIERREZ, CESAR AUGUSTO ABREU GARCIa'
LIDIA ISABEL DURAN CARRERA, LUCIA ALEXANDRA TERRERO CACERES

MARIA ALTAGRACIA DOMINGUEZ DE LEON, RAFAEL CARELA CAMPUSANo’
ZEIDA XIOMARA VENTURA GARCIA, ANTONIO VIRGINIO DE LEON MORAN,

MAULA MARIA BLANCO CORONADO, MAXIMA GONZALEZ REYES, LUIS

MANXRL BENITEZ CABRAL, DIGNA ALTAGRACIA BUENO CARABALLo’ JOSIE

MIGUELINA GARCIA CUBILETE, MILAGROS SIERRA GUERRERO,
WILMI JOSEFINA NAD.AL CE.ARA.

k,i

CESAR

MERCEDESFIGUEREO SANCHEZ,

.4LT.AGRA.CIA RIVAS FERNANDEZ Y PABLO HERNANDEZ NUÑEZ.

DOCTOR EN MEDICINA:

IVAN RIC.ARDO BATELE PICH.ARDO, 7
MOREL CAMILO, ESMELY MARIA MOLINA UREÑA, SEVERA PATRICIO
GUERRERO, ROSELIN PEÑA MENDEZ, ROBERTO DELIEN SEGA. ARIDIA DEL

ROS.ARIO ALCANT.4RA COSTA, MARISOL

D.AISYS ALTAGRACIA

VALEZA MARTES, RAMON
fe
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MARCELINO MARTE RUIZ, MARIO ANDRES LAMA OLIVERO, GEORGINA
SANTIAGO, HECTOR MORLA ISAMBERT, EXPEDITA MARTINEZ NUÑEZ,
CLARA MAGDALENA ORTIZ PEPEN, RAYSA ALEXANDRA RIVERA DE LA

ROSA, IGNACIO PASCUAL VM.ENZUELA SOLER, SENEIDA RAMONA REYES

GONZALEZ, MARIA FRANCISCA MEJIA LEONARDO, REYNA ELIZABETH
LOPEZ LACHAPELLE, MARIA ALTAGRACIA DELGADO MONERO, RICARDO

IVAN GARCIA PEREZ, MARIA ISABEL CRUZ FUENTES, BELKIS ALEYDA

/VLTAGR.VCIA ROJAS MERCEDES, AD.ALBERTHA ALTAGR.ACIA ARJONA PEÑ.%
AGRIPINA MEDINA VISEREP; 55miNGO ANTONIO CRUZ ROJAS, YLANIA DIAZ

VILLAR, SILVIO TADEO PEÑA DIAZ, MAURA PAREDES LORA, FELIPE

BERIHUETE CASTILLO, KIRCY YANET CORDERO ALTAGRACIA, VIDA

BARBARA BELLO MAYOR, NOELIA VIRGINIA ROSARIO BATISTA COSME

VENTURA PIMENTEL, JOSE ENRIQUE DE JESUS VICIOSO, DOROTEA GARCIA

MUÑOZ, MARY JENE MERCEDES MENDOZA SOTO, ANDRIS ANTORCHA
NUÑEZ CABRERA, CICINIA BISM.ARELIS OGANDO CASTILLO, DIONICIA

VASQUEZ SEVERINO, LIDICE DEL ROSARIO MESSINA TAVARES, SIMON

BOLIVAR MARMOL MORENO, EDDY ANTONIO SILVERIO PIÑA, SEGUNDINO

RAMIRO QUEZADA OLIVO, FRANCIA MERCEDES DE LOS SANTOS MARTINEZ,

MELANIA PEÑA HERNANDEZ , PEDRO ANTONIO JIMENEZ SANTANA,
LEOPOLDO ALEXIS MARTINEZ BENEDICTO, ELIGIO ROSARIO MERCEDEs’
RACHEL ELLEN LEVY KOENIG, MIGUELINA YNOCENCIA LEONARDO MATIAS,

CONSUELO LOPEZ GARCIA, FLOR SOLEDAD PAREDES CUEVAS, YENEIDA

NOEMY MORALES DIAZ, CRISTOBAL CUELLO NIETO, PORFIRIO ARTURO

ARISTY CASTILLO, ANNE ELIZABET BAUTISTA QUEZADA, JOSE MIGUEL

RAMON MONTERO SANCHEZ, ANGELHO BOHLER SUERO RUSSO, YANET

FIGUEREO BELLO, CESAR DE JESUS EFREN OLIV.ARES BUENO, ARIADNA

MYRNA ELIZABETH MERETTE MIRANDA,
ANA MERCEDES CUBILETE

ANA M.ARIA DE JESUS TEJ.ADA,

rn

■I

I !

I i

r"

CELESTE BAEZ MOQUETE,
MAXIMO ANTONIO CUNILLERA BATELE,
MEDINA, YANIDE MENDEZ MATOS,

URSOLINA HILARIO BIDO, MARIO JULIO ANDRES ESTRADA SANCHEZ,
EFIGENIA ROMERO CONCEPCION, ALBERTO ANTONIO MENA FERNANDEz’
ORAISA MERCEDES CABRER.A FUELLO, YANERY ALTAGRACIA MELO

ORTEG.A, PRISCILLA DEL ROSARIO MACEO CASTAÑEDA, GREGORIO
VIRGILIO ANASTACIO AQLTNO GONZ.ALEZ, WILIAN HERNANDEZ BACILIO,
WALI-UR RAHM.AN Y ELBA CAROLINA GENAO JIMENEZ.

r'i

DOCTOR EN ODONTOLOGIA:

JUAN CARLOS MARTIN PEREZ FERNANDEZ, ERNESTO ANDRES'
MATHISS FRANCO, ANA LUISA PEÑA RIVERA, CRISTINA ERCILIA HIRUJO

ALBURQUERQUE, MARITZA ALTAGRACIA GUZM.AN, FE EDUVIGIS VILLAR

ARIAS, RHINA ALEJANDRA PIÑA VALENZUELA, MILTHA CASADO HOLGUIN-

VERAS, MARIA NTAZARET LINARES RAMOS, YRIS BELKYS F.AIMILIA DIAZ,

MILAGROS AM.ARILIS SEGURA CASULLO, CARLOS ARTHUR RAMOs’
ALEJANDRO JOSE REINOSO SURIEL, ROSA R.AMONA ECHAVARRIA D.ANILo'

L
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ROSA DILIA REYES CRUZ¿ VIVIANA ELENA DIAZ GUERRERO, KARINE

CASTILLO GARCIA, ANTONIO BATISTA PAULINO, LISETTC MARIA CRUZ

CAMPILLO, SOLANYI ALTAGRACIA LOPEZ VILOMAR, LEONORA ESMIRA

AGOSTA BATISTA, FELICITA MARTINEZ LORENZO, CLAUDIA LUDIN DALY

PEGUERO, BIBIANA PAYANO PAREDES, JACINTO CUELLO NIETO, OGILBERT

MAURICIO ESTEVEZ GENAO Y ROSA ANGELA GUZMAN MARTE.

n

LICENCIADO EN QUIMICA:
“1

ERNESTO ANTONIO OVALLES PAREDES, ANGELA ELIZABETH
PEREZ MANCEBO Y ANTONIO RAFAEL GARCIA MOREL.

! I

DOCTORA EN FARMACO-BIOQUIMICA;

MIVELBA DEL CARMEN LOPEZ VENTURA, MARIA FELICIANA

ALVAREZ DE LEON, DOLORES EMILIA GUTIERREZ MENDEZ Y MINERVA

ALTAGRACIA RODRIGUEZ ALBA.

MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA:

1
ADRIANO ENRIQUE GARCIA DIAZ.

• ’>

DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA;

INDIRA ALTAGRACIA SANCHEZ JIMENEZ, MODESTO ROMERO

PEREZ, ANA CRISTINA IMBERT OLIVARES, KARINA ROSA LAZZARO PEREZ Y

LEANDRO VALDEZ LEBRON.

LICENCIADO EN ENFERMERIA:

MIRNA ARGENTINA MARTINEZ RYMER, BENITA MENDOZA

VALDEZ, LUZ HERMINIA GIL NUÑEZ, MARIO JOSE CASTILLO RONDON,

MARIA MILEDIS CARVAJAL MICHEL, ELADIA RAMIREZ GOMEZ, ANA

FILADELFIA PERDOMO VARGAS, SANCHA TERESA GARCIA MORIS, SARAH

.ABREU, YSABEL MALDONADO, NIURKA MIREYA CASTRO RAMIREZ,
V.ALENTINA TORRES CEDEÑO, MIGÜELINA VASQUEZ HILARIO Y JUANA INOA

CASTILLO.

r-T

LICENCIADO EN FARMACIA-MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA:

ELIZABETH URBAEZ HERNANDEZ, MARIA ELENA BRITO
CONCEPCION Y DENLA OVERYSSE MIRANDA DOMINGUEZ.

LICENCIADO EN FARMACIA:
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RAFAELINA MARIA TEJADA, JOSE JOAQUIN GOMEZ SALCEDO,
ROSA ESPINAL PAREDES, RAMONA SOLANO MICHEL Y CARLOS ANTONIO
UREÑA BASTARDO.n

I

LICENCIADO EN BIOANAT JSTS:
ri

BELGICA DOÑE RODRIGUEZ, DIOMARE SUERO LANA, RITA
NICOLASA SOSA VALDEZ, SANTA HILARIA RAMIREZ MONTERO, JANNELLY

GIOVANNA BASTARDO CALDERON, YERDIS XIOMARA DE JESUS GOMEZ

MUÑOZ, MARIA FRANCISCA ROSARIO TEJADA, ANA RAMONA LOPEZ
MEREJILDO, MARINA ARTANIS MONTERO LUPERON, BELKI SIOMARA
LEDESMA AQUINO, MARITZA POLANCO GONZALEZ, FRANCISCA ROJAS

LOPEZ, LEONIDAS FRANCO FERNANDEZ, LUCIA DOMINICANA CARVAJAL

PEREZ, MELBA ALTAGRACLA RAMOS BEATO, FIOR DALIZA PAYANO
SOLIBEY, SIXTA BRUNILDA MATEO VALDEZ, ROSA MARINA CORDERO
SENCION, CRISTINA MORENO ACEVEDO, MIRIAN PAULINO ARVELO ORTEGA,
DALCY ALTAGRACIA MENA ALMONTE, PETRONILA ARMINDA LLUBEREs'
AURA ESTELA DEL CARMEN GOMEZ, FELICIA HIDALGO TATIS, ROSA PRICILA

YSABEL VARGAS MANCEBO, ROSA MAYRA. GRACIANO LORA, GLADY NELLY

DIAZ MORILLO, MARIA SOSA REYES Y BACILIA PINEDA ROMERO.

LICENCL4DO EN PSICOLOGIA:

' 1

I .

r-‘

IJ

BELKIS MATEO YS.A.BEL, CARMEN UREÑA NLíÑEZ
MARCELINA PEÑA ENCARNACION,

SANDRA.

RITA MARIA ALTAGRACIA DEL

CONSUELO BENOIT UREÑA, CREYCI ALTAGRACIA PEREZ TAVAREZ, LUISA

-ANTONIA GERVACIO MOYA, MARIA BELKYS GUIL.AMO PEGUERO, PEDRO

HERMOGENES CELADO ARIAS, MARIA CRISTINA DE LOS SANTOS ACOSTA

SOSA, MANUELA ALTAGRACIA HERNANDEZ, Y.AMIR ALTAGR.ACIA VIZCAINO

BENITEZ, MIRIAN BEATRIZ^ LITHGOW PEREZ, MINERVA ASUNCION OLIVO

OLIVO, EVANGELINA NTJÑEZ PIÑEYRO, MARIA RAMONA
ANTIGU.A Y CARLOS AGUSTIN VIDAL PEÑA.

f J

l. j

RODRIGUEZfM

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA:

L

W.ASCAR ANTONIO CAVALLO Y DEÑO, ARLADNA ADALGISA DE
JESUS FANEYTT BRITO Y CLARA CRISTINA GERMAN M.ATEO.

DOCTORES EN ESTOMATOLOGIA:

MAREA ALT.AGRACI.A DE .AZ.A .ABRELT, LOURDES JOSEFINA
SANABIA RODRIGUEZ, YOCASTA NEREYDA TAVAREZ BET ANCES PETRA DEL
C.ARMEN ROJAS C.APELLAN,
CORELLI CLARET FERNANDEZ PEÑA.

VIRGILIO M.ANUEL FERN.ANDEZ PEÑA, Y
J

f:

L
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INGENIERO CIVIIv:

r;
NELSON AGUSTIN JUAQUIN RESTITUYO, VICTOR ALEJANDRO

PICHARDO PEREZ, MILDRED HERNANDEZ FRANCISCO, RODOLFO ARTURO

BONETn DEL ROSARIO, Ni^TALIE MARIA PEREZ CUELLO, CRUZ MANUEL

ASENCIO ROSICHE, BELGICA ALTAGRACIA ABREU NOLASCO, JORGE

ALBERTO AQUILES MARTINEZ DE AZA, DOMINGO MILQUIADES FLORIAN,
CESAR AUGUSTO PALMA HENRIQUEZ, MARIA MAGDALENA PEREZ DIAZ,

JOSE ALBERTO VARGAS ALONZO, ROBERTO VASQUEZ SAMUEL, DANIEL

RODRIGUEZ, MANUEL ENRIQUE TURBI RAMIREZ, ELIZABETH ZABALA

xMORETA, FREDDY ANTONIO MARIvIOL FERNANDEZ, CARLOS ADOLFO

SANCHEZ BAEZ, FERNANDO ARTURO CAVALLO ALCANTARA, FELIPE DEL

JESUS LUNA CUEVAS, ANA SILVIA BELLIARD GOMEZ, EDUARDO ALBERTO

CRUZ ACOSTA, RUBEN DARIO GOMEZ ROSARIO, SERGIO AMAURY PELAEZ

DIAZ Y HERANDY SANTOS SANTOS.

INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:

JUAN ANTONIO OVANDO HERRA, JUAN RAMON MOJICA CARPIO,
JIOVANNI MAGDALENA BUENO GOMEZ, CHANG MEN LEE LEO, JOSE LUIS

BATISTA, CECILIA XIOMARA CONTRERAS PEREZ, JULIO CESAR MARTE

MARTINEZ, WILSON FELIX REYNOSO V.ARGAS, HAMLET DE JESUS ABREU

HERNANDEZ, ISABEL PAULINA MARTINEZ MARTINEZ, JUAN RAFAEL

PAULINO RODRIGUEZ, JOSE SALVADOR FERSOLA MEJIA,, JENNI DIAZ

FERRERAS, SANTO P.ÁULINO CAMPUSANO, MARGARITA MARIA MESA

JAVIER Y M.'\NUEL .ANTONIO LORA RODRIGUEZ.

■]

INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPQTE:

CELIA MERCEDES RAYÍIREZ TEJADA, HILARIO SALVADOR

ZABALA, URSO ERDIN DE JESUS PERDOMO RODRIGUEZ, MARIA DE LOS

.ANGELES DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS SUBERO MACEO, HITHER JOSE

EUCLIDES ALVAREZ SALAZAR Y ENRIQUE SUBERVI PEÑA

INGENIERO CIVIL AREA HIDILAULICA Y SANITARIA:

C.ARLOS M.ANUEL ESPINOSA TURBIDES, DOMINGO SAVIO

MORAN CARETA, C.ARLOS LUIS EPIFANIO GOMEZ VALERIO, JOSE

-ALTAGRACIA RODRIGUEZ JIMENEZ Y M.AYRA .ALT.AGRACI.A DE LOS SANTOS
RIVERA.

INGENIERO AGRONOMO:

L
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RAMON AMBROSIO DEL ROSARIO TAYERAS, BIENVENIDO LUIS

LOUIS, JUAN ESTEBAN BERNAL, RULY ALBERTO NIN, PREDIS PEREZ BELLO Y

SEVERINO MARCIAL FIGUEREO PEÑA.
r’'

INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA:

JUAN RAMON CEDANO MATEO.

INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS:

FRANCISCO ALCANTARA CESPEDES.I

INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO:

MELVIN EMILIO MEJIA ALCANTARA.In

INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION ANIMAL:
■'■'I

NELBA ALTAGRÁCIA VASQÜEZ GARCIA. "
t I

INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAI.:

LIDIA MARIA MONTERO MONTERO Y LIDI ALTAGRACIA
FLORENTINO RAMOS.

INGENIERO AGRONOMO MENCION FITQTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO:■ i

ANA MERCEDES POLANCO LARA FREDDY SINENCIO
CONTRERAS ESPINAL Y CANDIDA REYES YS.ABEL.

INGENIERO AGROFORESTAL:/■'i

FRANK ALBERTO FULCAR MONTERO

INGENIERO QUIMICO:

EMMA ALTAGIL\CIA GOMEZ REYES.I

INGENIERO MECANICO:

i '

JULIO MARIA POUERIE DEL ROSARIO Y BARTOLO SANTANA.

INGENIERO MECANICO ELECTRICIST.4 MENCION FT Fr^RT^A-

u.
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ALBERTO AUGUSTO BELTRE JIMENEZ, MANUEL ALEJANDRO

LOPEZ SAMPABLO, RAUL CALZADO SUGILIO, CIRILO PEGUERO RAMIREZ,

JOSE LUCIA MEDINA MENDEZ, JESUS BIENVENIDO OGANDO GIL, N/M^OLEON

ANDRES PANIAGUA DIAZ, CARLOS RAFAEL DE LOS SANTOS ZORRILLA Y

MITTELINE CAMPOS RODRIGUEZ.

I

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA:

DIOMEDES ELPIDIO CASTRO SALAS, CARLOS EMETERIO
-ARTILES ROYER Y EMILIANO BRITTO ANTONIO.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA:

NICOLAS CABRERA PEREZ, FACUNDO MELENCIANO SIERRA Y
FELIX ANTONIO MINAYA ALMANZAR.

INGENIERO ELECTRICO:
! I

MIGUEL .ANTONIO GRACIANO RINCON, JOSE ADOLFO DURAN

PIANTINI, JULIO RINCON PEPEN, JOSE M.ANUEL REYES MARTINEZ, GERALDO

DIAZ REYES, MIGUEL ALEJANDRO SALDOVAL FAMILIA Y FRANCISCO

ENMANUEL ALVAREZ RODRIGUEZ.

INGENIERO ELECTRONICO:

FRANKLIN GONZALEZ CiONZALEZ.

INGENIERO EN GEOLOGIA Y MINAS:

LUIS FRANCISCO TORRES MANZUETA.

AGRIMENSOR:

ALIPIO MILQUICIADES FELIZ MATOS, RAFAEL LEONARDO DIAZ
PICHARDO, RATAEL NUÑEZ DE LA CRUZ, NOEMI RODRIGUEZ Y NICOL.ASA

INF.ANTE TAVERAS.

ARQUITECTO:

NILDA ALTAGRACLA SANDOV.AL CASTILLO, IRENE .ALTAGRACIA

xMEJLA MEDINA, JEANNETTE DE LOS .ANGELES SALCE NU'ÑEZ, LUCILA

-ALTAGRACIA ORTIZ LIZ, DOUGLAS .ANIB.AL ARACENA, OLGA MERCEDES

L.ANTIGUA PEREZ, JOSE V.ALDEZ S.ANTOS, D.ANIEL .ARTURO PICHARDO LIZ,
JOSE RAMON JA,AR PEREZ, MERCEDES ELIZABETH GUERRERO .ANDUJxAR,

JOSE MIGUEL NIN L.ANTIGUA, FAUSTO .ALEXIS ESTEVEZ LOPEZ, R.ADHAMES

i
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GASTRO HENRIQUEZ, EDUARDO OTERO POLANCO, ROQUE ANTONIO
CASTILLO SANTOS, MARIO ENRIQUE DESANCLES HERNANDEZ, MARIA

DOLORES PACHECO VARELA, INGRID DAMARIS PEREZ LORENZO, RAMON

LIBRAEL GUZMAN REYES, LOURDES MARIALENA VARGAS CORTES, BELKIS

REGINA RAMIREZ NAUT, ALTAGRACIA LIDIA AGÜERO VASQUEZ, ESTELA

MARIA TATIS ANTOINE, OCTAVIO ANTONIO ALBERTO MEJIA ABREU Y

ARELIS JOSELIN DE LOS SANTOS DE LA CRUZ CASTRO.

n

n

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, Secretaría de
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social,
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, al Colegio Dominicano de

Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para
los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veintiséis (26) días, del mes de octubre del año mil

novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.
■'!

JOAQUIN BALAGUER
f I

Dec. No. 2S7-93 que designa con el nombre de Profesora Ernestina Tejada, el Liceo
Secimdario de Sabana Buey, de Baní, República Dominicana.

JOAQUIN B.ALAGUER

Presidente de la República Dominicana
!

NUMERO; 287-93
r'!

CONSIDERANDO; Que es deber del Estado reconocer la realización de

labores que benefician a la Nación;I 1
{ :

CONSIDERANDO; Que las nuevas generaciones deben conocer los aportes
valiosos de personajes e instituciones que pueden servir de ejemplo en su formación moral
e intelectual;

CONSIDERANDO; Que los méritos de que es acreedora la PROF.

ERNESTINA TEJADA, por sus acciones como educadora en la comunidad de Sabana

Buey, Baní, R.D., la hacen merecedora del honor que se le confiere;

VISTA; La Ley No.49 del 8 de noviembre de 1966, sobre Asignación de
Nombres, Obras, Personas, Vías, etc.;

r;
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Fotocopia del Carnet que acredita al candidato propuesto como miembro activo del

Colegio de Abogados de la República Dominicana, matrícula 14164-286-93.P
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA
^ 't. ^ REPÚBLICA DOMINICANA

CARNET OfICIAL DEL ABOGADO '

APELUDOS:

CABRERA MATA
nombres:

UlC. FRANCISCO
EUGENIO

CEDULA;

037-0028992-3
seccional:

SANTIAGO

VALIDO HASTA:

01/11/2025
CARNET EMITIDO EN:

01/11/2022

MAT- 14164-2*8-93

i f

miembro DESDE:

08/12/1993
NACIONALIDAD:

DOMINICANA

TELEFONO:

(809) 988-4647
SANGRE:

B+

SEXO:

M
4 1

lOr'

FIRMA FRES'OENTE

MIGUEL &URUN HERNANOC203700289923
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VIII.- Tres dereclaraciones individuales de impuestos sobre la renta ante la DGII:

períodos 2024/12,2023/12 y 2022/12; así como la Certifícación actualizada y al día

sobre sobre declaración y/o pago de impuestos correspondiente a las obligaciones
fiscales, expedida por la DGII

8
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DCCLARACIÓN JURADA D€ IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA FÍSICA RÉGIMEN SIMPUFICADO DE TRIBUTACIÓN BASADO EN INGRESOS

RST-RSt

Periodo Fiscal

202412

I. DATOS BASICOS

Nombre Comercial

Nembrc/Razon Social

FRANaSCO EUGENIO CABRERA MATA

RNC/Cédula

03700289923

Teléfono

(226)-374*7

Correo Electrónico

hectorpenal6@ihotmall.com

Tipo Declaración

Normal

Fecha Limite de Presentaci8goacute;n

II. INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD$

1 INGRESOS POR VENTAS $

2 INGRESOS POR SERVICIOS $

3 INGRESOS POR ALQUILERES $ 912,000.00

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES $

5 INGRESOS POR COMISIONES $

6 INGRESOS POR SERViaOS AL EXTRANJERO $

7 OTROS INGRESOS $

TOTAL DE INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casAlas l+2-r34^4+b-^6+7) $ 912,000.00

XII. INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD»

9 INGRESOS POR SALARIOS i 336.000.00

10 INGRESOS EXENTOS $

11 INGRESOS POR INTERESES PROVENIBITtS DE ENTIDADES FINANOERAS $

12 DIVIDENDOS $

13 TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casillas 9-«-10-rll-t-12) $ 336,000.00

IV. GANANCIA DC CAPITAL MONTO RD$

14 GANANCIA DE CAPnAL + $

V. TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS MONTO RD$

15 TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (casdias 8-t 13+14] $ 1,248,000.00

CIÓN BASE IMPONIBLEVI. MONTO RO$

16 RENTA NETA SUJETA A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (aplicar 60% sobre la casiNa 8} $ 547,200.00

17 EXENCIÓN CONTRIBUTIVA $ 416,220.00

18 DEDUCCIÓN GASTOS EDUCATIVOS (no exceder el 10% de ia casilla 15 menos Exención Conmbutiva v el 25% de la Exención Contributiva) $ 0.00

19 I^NTA NETA IMPONIBLE (casillas IS-IT-IS) $ 130,980.00

Vil. LIQUIDACIÓN MONTO RD$

20 IMPUESTO A PAGAR EN EL REGIMEN SIMPURCADO DE TRIBUTACIÓN (aplicar tasa sobre la casilla 19) % 19,647.00

21 IMPUESTO A PAGAR SOBRE GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% sobre la casilla 14) 0.00

22 AJUSTE POSITIVO ISR NO RETENIDO POR EMPLEADORES + 0.00

23 IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 20+21+22) 19,647.00

24 ANnCIPOS PAGADOS
0.00

25 RETENCIONES ISR POR SERVICIOS A TERCEROS NO ESTATALES

26 RETENCIONES ISR POR SERVICIOS AL ESTADO

27 PAGO A CUENTA

28 DIFERENOA A PAGAR (casHIas 23-24-25-26-27) 19,647.00

29 MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS % i

30 INTEI^S INDEMNIZATORIO POR ANTiaPOS NO PAGADOS % $
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31 HORA EN OECLARAaÓN TARDIA <*, SOBRE LA CASILLA 28 $% I

32 INTEf^S INOEMNIZATORIO % % SOBRE LA CASILLA 28 i+

$ 19,647.0033 TOTAL A PAGAR (casiflas 28+29+ 30-t-31'^32)

lURAMENTO

h« omitido ni falsoado dato alguno que ta misma deba contener, siendo todo su contenido laDeclaro bajo la fe de Juramento, que los

flel expresión de la verdad.

en la ración son correctos y yque
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DECLARAaÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA FÍSICA RÉCTMEN SIMPUFICADO DE TRlBUTAaÓN BASADO EN INGRESOS

RST -RSl

Perkxio Hscal

202312

I. DATOS BASICOS

Nombre Ce

Nombre/Razón Social

FRANQSCO EUGENIO CABRERA MATA

RNC/Cédula

03700289923

Teléfono

(226)-374-7

Correo Electrónico

hectorpenal6@hotmail.com

Tipo Dedaractón

Normal

Fecha Límite de PrescntacÍ&;oacute;n

II. INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD$

1 INGRESOS POR VENTAS t+

2 INGRESOS POR SERViaOS $

3 INGRESOS POR ALQUILERES i

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES $ 3,747,276.80

5 INGRESOS POR COMISIONES $

6 INGRESOS POR SERVICIOS AL EXTRANJERO i

7 OTROS INGRESOS $

8 TOTAL Dt INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casUlas 1+2+3+4+S+6+7) S 3,747,276.80

111. INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD$

9 INGRESOS POR SALARIOS + $ 336,000.00

10 INGRESOS EXENTOS + $

11 INGRESOS POR INTEftfSES PROVENIENTES DE ENTIDADES FINANCIERAS $

12 DIVIDENDOS + $

13 TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casiHas 9+10’i'll+12) $ 336,000.00

IV. GANANUA DE CAPITAL MONTO RD$

14 GANANCIA DE CAPHAL + $

V. TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS MONTO RDS

IS TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (casNIas 84^13^14} $ 4,083,276.80

VI. DETERMINACIÓN BASE IMPONIBLE MONTO RD$

16 REÑIA NETA SUJETA A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (aplicar 60% sobre la casila 8) $ 2.248,366.08

17 EXENCIÓN CONTRIBUTIVA $ 416,220.00

18 DEDUCCIÓN GASTOS EDLX^TIVOS (no exceder el 10% de la casilla 15 menos Exenaón Contributiva y el 25% de la Exención Contributiva) $ 0.00

19 RENTA NETA IMPONIBLE (casillas 16-17*18) S 1,832,146.08

VIL LIQUIDACIÓN

20 IMPUESTO A PAGAR EN EL REGIMEN SIMPUFICADO DE TRIBUTACIÓN (aplicar tasa sobre la casilla 19)

MONTO ROS

$ 425,086.92

21 IMPUESTO A PAGAR SOBRE GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% sobre la casilla 14) $ 0.00

22 AJUSTE POSITIVO ISR NO RETENIDO POR eMPl£ADORES + $ 0.00

23 IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 20+21+22) $ 425,086.92

24 ANTICIPOS PAGADOS i 0.00

25 RETENCIONES ISR POR SERVICIOS A TERCEROS NO ESTATALES S 370,887.68

26 RETENCIONES ISR POR SERVICIOS AL ESTADO i

27 PAGO A CUENTA $

28 DIFERENCIA A PAGAR (casHlas 23*24-25-26-27) $ 54,199.24

29 MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS % $

30 INTERES INDEMNIZATORIO POR ANTIOPOS NO PAGADOS $+



% SOBRE LA CASILLA 28 $%31 MORA EN DECLARAaÓN TARDW

% SOBRE LA CASILLA 28 $S +
32 INTERES INDEMNIZATORIO

54,199.24$
33 TOTAL A RAGAR (casillas 28+29-K30-f 31+32)

JURAMENTO

en la presente GecUraclon son correctos y completos y <|oe no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la
Declaro bajo la fe de juramento, que los datos coi

fiel expresión de la verdad.
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DECLAIUCIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA («NTA PARA PERSONA FÍSICA RÉGIMEN SIMPUFICADO DE TRIBUTAaÓN BASADO EN INGRESOS

RST-RSl

Periodo Fiscal

202212

I. DATOS BASICOS

Nombre Comer

Nombre/Razon Social

FRANCISCO EUGENIO CABRERA MATA

RNC/Cédula

03700289923

Teléfono

(226)'374-7

Correo Electrónico

heCtorpenal6@hOtm3il.com

Tipo Declaración

Normal

Fecha Limite de Pre«entaciB;oacute;n

IX. INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO MONTO RDS

1 INGRESOS POR VENTAS $

2 INGRESOS POR SERVICIOS $

3 INGRESOS POR ALQUUÍRES 1,549,650.00$

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES $

5 INGRESOS POR COMISIONES $+

6 INGRESOS POR SERVIQOS AL EXTRANJERO $

7 OTROS INGRESOS $

8 TOTAL DE INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casHias 3+4-*-5-«-6t7) $ 1,549,650.00

III. INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD$

INGRESOS POR SALARIOS + $ 336,000.00

10 INGRESOS EXENTOS $+

11 INGRESOS POR INTTRESES PROVENIENTES DE ENTIDADES FINANQERAS $

12 DIVIDENDOS $

13 TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casiHas 9-»-104.1l4l2) $ 336,000.00

IV. GANANCIA DE CAPITAL MONTO RO$

14 GANANCIA DE CAPITAL $+

V. TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS MONTO RD$

15 TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (casillas 8+13+14) 1,885,650.00$

DETERMINACIÓN BASE IMPONIBLEVI. MONTO RO$

16 RENTA NETA SUJETA A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (apl.car 60% sobre la casila 8) $+ 929,790.00

EXENCIÓN CONTRIBUTIVA17 $ 416,220.00

DEDUCCIÓN GASTOS EDUCATIVOS (no exceder el 10% de la casilla 15 menos Exenaón Contributiva y el 25% de la Exenaón Contributiva)18 S 0.00

19 RENTA NETA IMPONIBLE (casillas 16'17-18) $ 513,570.00

Vn. UQUIDACIÓN I40NTO RD$

IMPUESTO A PAGAR EN EL REGIMEN SIMPUFICADO DE TRIBUTACIÓN (aplicar lasa sobre la casiHa 19)20 $ 95,442.90

21 IMPUESTO A PAGAR SOBRE GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% sobre la caslHa 14) $ 0.00

22 AJUSTE POSITIVO ISR NO RETENIDO POR EMPLEADORES $ 0.00

23 IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 20+21+22) $ 95,442.90

24 ANTICIPOS PAGADOS i 38,047.16

25 RETENCIONES ISR POR SERVICIOS A TERCEROS NO ESTATALES $

26 RETENCIONES ISR POR SERVICIOS AL ESTADO $

27 PAGO A CUENTA $

28 DIFERENOA A PAGAR (casflias 23-24-25-26-27) $ 57.395.74

29 MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS % %

30 INTERES INDEMNIZATORIO POR ANTiaPOS NO PAGADOS % $
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% SOBRE LA CASILLA 28 $MORA EN OECLARAQÓN TARDIA I%31

% SOBRE LA CASILLA 28 $% +32 INTERES INDEMN12ATOR10

57,395.74*33 TOTAL A PAGAR (cesíMdS 28+29+30+31+32)

JURAMENTO

«tos V completos y que no He omitido ni falseado dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido la
Declaro bajo la fe de juramento, que los datos consignados en la presente

fiel expresión de la verdad.



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0225954307310

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
FRANCISCO EUGENIO CABRERA MATA, RNC No. 03700289923, con su domicilio y
asiento fiscal en SANTIAGO DE LOS CABALLEROS, Administración Local SANTIAGO,

está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las
obligaciones fiscales siguientes:

NOMBRE DEL IMPUESTO

• IMPUESTO PROP. INMOBILIARIA • REGIMEN SIMPLIF SERV P FISICAS

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los ocho (8) días del mes de octubre del año

dos mil veinticinco (2025).

NOTAS:

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se

emite a solicitud del o de la contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones

presentadas por el o la contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento puede ser validado electrónicamente escaneando el código QR que lo

acompaña.

Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
Gerente de Tecnología y Comunicación
Documento firmado digitalmente, para validar en medios electrónicos

https:fffirma,dgii.gov do/documents-web^/NH2J-8OAG-OF1O-TMCT<:175-9953-4182-70

08/10/2025 15:56:58 AST-04

P

Avenida México,48, Cascue, Santo Domingo, República Dominicana. Tel.: 809-689-2181. RNC: 401 50625-4.

Código Postal 10204 DCII.COV.DO
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IX.- Curriculum Vitae, conteniendo foto 2x2, y sus respectivos anexos.
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1

CURRICULUM VITAE

Nombre

Profesión

Estado Civil

: Franeiseo Eugenio Cabrera Mata
: Abogado

: Soltero

Cédula de identidad ; 037-0028992-3

: Santiago, Rep. Dom.
Feeha de naeimiento : 6 de febrero del 1967

Teléfonos

E- mail

Domicilio

: (809) 226-3747 / (809) 988-4647
: fcocmata@gmail.com

Formación profesional

Licenciado en Derecho : (1988-1993) Pontificia Universidad Católica y Maestra y
Maestra (ANEXO 1)

Post-grado en Derecho Societario y Comercial: (1995-1997) Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra (ANEXO 2)

Diplomado en Administración de Justicia : (1997-1998) Universidad Autónoma

de Santo Domingo Facultad de Ciencias

Jurídicas y Políticas (ANEXO 3)

Post-grado en Procedimiento Civil: (1997-1999) Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (ANEXO 4)

Post grado en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: (1999-2000) Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra (ANEXO 5)

Diplomado en Seguridad Social: (2002) FINJUS / UNPHU (ANEXO 6)

Diplomado en Seguridad Social: (2002-2003) Universidad Autónoma de Santo Domingo,
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
(ANEXO 7)

Magister en Derecho del trabajo y de la Seguridad Social: (2004-2006) Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra (ANEXO 8)

Post grado de Especialización en Justicia Constitucional y Garantías Electorales (2009)

Universidad Castilla La Mancha, Toledo, España
(ANEXO 9)

Magister en Derecho Constitucional y Procesal Constitucional: (2016-2018) Pontificia
Universidad Católica Madre y Maestra (ANEXO 9.bis)

Magister en Ciencias Políticas y Administración Electoral: (2022-2024) Universidad

Autonómona de Santo Domingo (ANEXO 10)
1
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2

Eventos académicos

Participante:

1.- Seminario Internacional Derecho Comparado del Trabajo y de la Seguridad Social,

celebrado los días 22, 23 y 24 de septiembre de 1995, Santo Domingo, Capital de la

República Dominicana, Organizado por la Asociación Dominicana de Abogados, Inc.,

Asociación Iberoamericana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, Instituto
Latinoamericano de derecho del Trabajo y la Seguridad Social y la Asociación
Centroamericana y del caribe de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social (ANEXO 10 bis)

2.- Primer Seminario Regional de Derecho del Trabajo, organizado por la Asociación de
Abogados de la provincia Espaillat, Inc., en fecha 25 de noviembre del año 1995 (ANEXO

11)

3.- El Derecho del Trabajo ante el Nuevo Milenio, auspiciado por la Secretaría de Estado de

Trabajo, con motivo de la celebración del 75 aniversario del ingreso de la República

Dominicana a la OIT, celebrado en Santo Domingo, en fecha 26, 27 y 28 de abril de 1999.

(ANEXO 13)

4.- La Seguridad Social en República Dominicana, organizado por la entidad civica

Participación Ciudadana y la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, celebrado en

Santiago de los Caballeros, en fecha 24 de julio de 1999. (ANEXO 14)

5.- Jurisdicción Penal y Sujetos Procesales en el Nuevo Proceso Penal, Fundación

Institucionalidad y Justicia (FINJUS), celebrado en Santo Domingo, 14 de septiembre del
2002. (ANEXO 15)

Trabajos presentados:

1.- Expositor; Primer Seminario de Evaluación al Procedimiento Laboral, Organizado por la

Asociación Dominicana de Derecho del Trabajo filial norte, celebrado los días 20 y 21 de
junio del año 1997, en la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, con el tema
“COMPOSICION Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO” (ANEXO
16)

2.- Expositor: SEMINARIO DE LA PRUEBA EN MATERIA CIVIL, COMERCIAL Y

LABORAL, organizado por la Fundación Justicia para Todos, provincia de Puerto Plata,

celebrado los días 27 y 28 de noviembre de 1999 (ANEXO 17)

3.- Expositor; Taller la Inmutabilidad del Proceso Laboral, Organizado por la Fundación
Institucionalidad y Justicia, celebrado en Santo Domingo, en fecha 15 de julio del 2000
(ANEXO 18)

4.- Expositor: Seminario de Derecho Procesal laboral, organizado por la escuela de Derecho
de la Universidad Tecnológica del Cibao (UTECI), celebrado en La Vega, en fecha 29 de
2
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julio del 2000 (ANEXO 19)

5.- Expositor: El código de trabajo, 15 años después, 20 y 21 de julio del 2007, Centro León,

Santiago, organizado por la Asociación Dominicana de Derecho del trabajo y de la seguridad

social, filial Santiago. (ANEXO 20)

6.- Expositor: Primer Congreso de Derecho Procesal del Trabajo, 25, 26 y 27 de marzo del
2009, edificio de la Cancillería, Santo Domingo, D. N., organizado por la Asociación
Iberoamericana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.

7.- Expositor: Congreso Internacional de Derecho del trabajo, 9 y 10 de julio del 2010,
PUCMM, Santiago, organizado por la Asociación Dominicana de Derecho del Trabajo y de

la Seguridad Social. (ANEXO 21)

8.- Conferencista: Curso final de grado de Derecho, UAPA, 22 de diciembre del 2019.

(ANEXO 21 bis)

9.- Conferencista: Constitución y Derechos Fundamentales, Universidad UTE, 1 de marzo

del 2022 (ANEXO 22)

Reconocimientos.-

.- Reconocido por la Fundación Justicia para Todos de la provincia de Puerto Plata, como
profesional ejemplar y de progreso académico nativo de Puerto Plata, mediante pergamino
entregado en un lucido acto en la Universidad Tecnológica de Santiago, Recinto Puerto Plata,
en fecha 29 de mayo de 1999 (ANEXO 22 bis)

.- Reconocido por la Unidad de Servicios Sociales “TOMASA SANCHEZ”, ensanche

miramar de la ciudad de Puerto Plata, como orgullo barrial, en fecha 25 de agosto del 2006.

.- Reconocido por el Club Deportivo y Cultural Alfredo Edmead, zona sur de la ciudad de

Puerto Plata, en fecha 9 de agosto del 2009, dentro de las actividades de promoción de los
valores barriales, con motivo del acto de inauguración de las instalaciones deportivas del
club, por ser persona destacada, ejemplar y de principio en la comunidad donde nació.

(ANEXO 23)

Actualmente.-

.- Abogado en la firma C&T, Abogados Asociados. Suite C-1, del Residencial Caprice, de
la Calle Hostos, Los Colegios, de la ciudad de Santiago de los Caballeros, teléfomo (809)

226-3747; inscrito en el Colegio de Abogados de la República Dominicana bajo matrícula
número 14164-286-93, autorizado al ejercicio mediante Decreto núm.286-93, del mes de

octubre de 1993. Desde 2002 y hasta la fecha, en este mismo lugar trabaja como socio
fundador. (ANEXO 24)

.- Juez Suplente, Tribunal Superior Eleetoral, gestión 2021-2025

3
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Experiencia laboral en el área académica

Profesor de pre grado, materia Derecho Laboral, en el Departamento de Derecho de la
Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, campus Santiago, desde mayo del 1998
hasta el mes de julio del año 2000. (ANEXO 26)

Profesor Invitado de la materia Relaciones Individuales de trabajo. Pontificia Universidad
Católica Madre y Maestra, Recinto Santiago; Post Grado de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, para el año 2002.

.- Profesor invitado a las cátedras de Derecho del Trabajo, CURSA-UASD, Diplomado en
Derecho del Trabajo, para el año 2004.

.- Profesor invitado a varios cursos sobre Derecho del trabajo, desarrollados en las ciudades

de Puerto Plata (2006), La Vega, San Francisco de Macorís y Bonao (2007)

.- Profesor Invitado de la materia Procedimiento laboral. Pontificia Universidad Católica

Madre y Maestra, Recinto Santiago; Maestría en Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social, para el año 2008.

.- Profesor de la Maestría en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, años 2008 / 2009,
asesoría de tésis. Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, Recinto Santiago.

Experiencia en función pública

.- Miembro Suplente de la Junta Central Electoral, período 2006-2010, designado por el
Senado de la República, en fecha 21 de noviembre del 2006. (ANEXO 25)

Juez Suplente del Magistrado Juez titular Femando Femádez Cruz, Tribunal Superior

Electoral, período 2021-2025, designado por el Consejo Nacional de la Magistratura, en
fecha 29 de julio del 2021.

Publicaciones más recientes

.- El cambio de nombre; Dos motivos reglados y un mundo de posibilidades. En: Revista
Justicia Electoral, edición núm.5. Tribunal Superior Electoral. Enero-Junio 2025, pp 70-74
ISSN2518-4865

.- El tribunal Superior Electoral: De dos plenos válidos a un gran desaifo (2-2). En Periódico:
El Nuevo Diario [on line], 9 de diciembre del 2024. Disponible en: El Tribunal Superior
Electoral: De dos plenos válidos a un gran desafío - El Nuevo Diario (República

Dominicana)

.- El tribunal Superior Electoral: De dos plenos válidos a un gran desafío (1-2). En Periódico:
El Nuevo Diario [on line], 5 de diciembre del 2024. Disponible en: El Tribunal Superior
Electoral: De dos plenos válidos a un gran desafío - El Nuevo Diario (República
Dominicana)

4
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Recurso posible contra la sentencia de adjudicación en la ley 189-11. En Periódico; El
Nuevo Diario [on Une], 16 de agosto del 2022. Disponible en: Recurso posible contra la sentencia

de adjudicación en la Lev 189-11 (elnuevodíario.com.do)

.- Mientras haya DIH no todo se vale en la guerra. En Periódico: El Nuevo Diario [on Une],

13 de abril del 2022. Disponible en: Mientras haya DlH no todo se vale en la guerra

(elnuevodiario.com.dot

.- El referimiento electoral como escenario de juez de la ejecución. En Periódico: El Nuevo
Diario [on Une], 12 de julio del 2021. Disponible en: El referimiento electoral como

escenario de juez de la ejecución (elnuevodiario.com.do)

.- El derecho a trabajar y su entorno jurídico. En Periódico: El Nuevo Diario [on Une], 7 de

junio del 2021. Disponible en: El derecho a trabajar y su entorno jurídico (elnuevodiario.com.doí

.- La dignidad humana detrás del trabajo que interesa al Derecho de Trabajo. En Periódico;

El Nuevo Diario [on Une], 31 de mayo del 2021. Disponible en: La dignidad humana detrás del

trabajo que interesa al Derecho de Trabajo (elnuevodiario.com.do )

Considerar y tratar al imputado como inocente es regla inexcusable e incumbe a todos. En:

Periódico El Nuevo Diario [on Une], 24 de mayo del 2021. Disponible en; Considerar y tratar

al imputado como inocente es regla inexcusable e incumbe a todos (elnuevodiario.com.do)

.- Las causas de recusación vistas desde la doble dimensión de la imparcialidad. En; Periódico
El Nuevo Diario [on Une], 17 de mayo del 2021. Disponible en: Las causas de recusación

vistas desde la doble dimensión de la imnarcialidad (elnuevodiario.com.dol

La garantía procesal inserta en la recusación. En; Periódico El Nuevo Diario [on Une], el

10 de mayo del 2021. Disponible en: La garantía procesal inserta en la recusación

(elnuevodiario.com.dol

La dilación del proceso a causa del imputado y el derecho a ser juzgado en un plazo

razonable. En: Periódico El Nuevo Diario [on Une], 19 de abril del 2021. Disponible en: La

dilación del proceso a causa del imputado y el derecho a ser juzgado en un plazo razonable

(elnuevodiario.com.do)

.- Incidencia del tipo de error en la competencia para rectificar actas del estado civil. En:

Periódico El Nuevo Diario [on Une], 12 de abril del 2021. Disponible en: Incidencia del tipo

de error en la competencia para rectificar actas del estado civil (elnuevodiario.com.do)

.- La medida de coerción en los espacios del estatuto de libertad. En: Periódico El Nuevo

Diario [on Une], 5 de abril del 2021. Disponible en La medida de coerción en los espacios
del estatuto de libertad (elnuevodiario.com.do)

.- Vacuna opcional y prevención de salud en el centro de trabajo. En: Periódico El Nuevo

Diario [on Une], 1 de marzo del 2021. Disponible en: Vacuna opcional y prevención de salud
en el centro de trabajo (elnuevodiario.com.do)

.- El peso de la cotización sobre los períodos a sumar para la pensión por antigüedad en el

sistema de reparto. Publicado el 22 de febrero del 2021. Disponible en: El peso de la

cotización sobre los períodos a sumar para la pensión por antigüedad en el sistema de reparto

(elnuevodiario.com.do)
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De las cuotas a la paridad de género, un tema impostergable en la estructura partidaria. En:

Periódico El Nuevo Diario [on Une], 15 de febrero del 2021.Disponible en: De las cuotas a

la paridad de género, un tema impostergable en la estructura partidaria
(elnuevodiario.com.do)

Actos que llevan a la desafíliación de una organización política. En: Periódico El Nuevo
Diario [on Une], 8 de febrero del 2021.Disponible en: Actos que llevan a la desafíliación de

una organización política (elnuevodiario.com.do')

.- La determinación de un partido mayoritario, una regla defectuosa. En: Periódico El Nuevo

Diario [on Une], 1 de febrero del 2021. Disponible en: La determinación de un partido
mayoritario, una regla defectuosa (elnuevodiario.com.do)

.- Régimen jurídico de la relación de trabajo en el servicio público. En: Periódico El Nuevo
Diario

Disponible en: Régimen jurídico de la relación de trabajo en el servicio público
(elnuevodiario.com.do)

El teletrabajo en la esfera del formalismo contractual. En: Periódico El Nuevo Diario [on

Une], 21 de diciembre del 2020. Disponible en: El teletrabaio en la esfera del formalismo

contractual (elnuevodiario.com.do)

del 2021.[on Une], 25 de enero

.- La carrera directiva pública, un desafío hacia la profesionalización de los cargos de
dirección. En: Periódico El Nuevo Diario [on Une], 18 de enero del 2021. Disponible en: La

carrera directiva pública, un desafío hacia la profesionalización de los cargos de dirección

(elnuevodiario.com.do)

En el servidor de Ubre nombramiento y remoción,

jerarquía y confianza, privilegios que restan derechos laborales. En: Periódico El Nuevo

Diario [on Une], 11 de enero del 2021. Disponible en: En el servidor de Ubre nombramiento

y remoción, jerarquía y confianza, privilegios que restan derechos laborales

(elnuevodiario.com.do)

.- La actividad como referente de derechos laborales en los regímenes de función pública.
En: Periódico El Nuevo Diario [on Une], 4 de enero del 2021. Disponible en: La actividad
como referente de derechos laborales en los regímenes de función pública
(elnuevodiario.com.do)

.- La Función Pública es más que carrera administrativa. En: Periódico El Nuevo Diario [on
Une], 28 de diciembre. Disponible en: La función pública es más que carrera administrativa

(elnuevodiario.com.do)

Las ventajas del teletrabajo en el inabordable terreno de la proteeeión laboral. En: Periódico
El Nuevo Diario [on Une]. 14 de diciembre del 2020. Disponible en: Las ventajas del
teletrabaio en el inabordable terreno de la protección laboral (elnuevodiario.com.do)

República Dominicana teletrabaja. En: Periódico El Nuevo Diario [on Une], 7 de diciembre

del 2020. En: Periódico El Nuevo Diario [on Une], Disponible en: República Dominicana

teletrabaia (elnuevodiario.com.do)
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El salario de navidad visto con los ojos del confinamiento. En: Periódico El Nuevo Diario

[on fine], 30 de noviembre del 2020. Disponible en: El salario de Navidad visto con los oios

del confinamiento (elnuevodiario.com.do)

.- La carrera administrativa electoral tiene carta de ciudadanía, dejémosla pasar. En:

Periódico El Nuevo Diario [on fine], 16 de noviembre del 2020. Disponible en: La carrera
administrativa electoral tiene carta de ciudadanía, dejémosla pasar (elnuevodiario.com.do)

.- Apuntes por un modelo de auditoría periódica sobre el Registro Civil. En: Periódico El

Nuevo Diario [on fine], 10 de noviembre del 2020. Disponible en: Apuntes por un modelo

de auditoría periódica sobre el Registro Civil (elnuevodiario.com.do)

.- El financiamiento público de la actividad política es promover democracia. En: Periódico
El Nuevo Diario [on fine], el 27 de octubre del 2020. Disponible en: El financiamiento

público de la actividad política es promover democracia (elnuevodiario.com.do)

La Cédula de Identidad en menores de doce años no es un invento de la JCE. En: Periódico

El Nuevo Diario [on fine], 21 de octubre del 2020. Disponible en

https://elnuevodiario.com.do/la-cedula-de-identidad-en-menores-de-doce-anos-no-es-un-

invento-de-la-ice/?fbcfid=lwAR3NDERt3LCpSPO 14cREOnrF7pfi9-

N2sC9zxJXXtBtWGdXxTwDiPvgoDoI

.- Impuestos al salario de Navidad. En: Periódico Listín Diario [on fine], 16 de octubre del
2020. Disponible en https://fistindiario.eom/puntos-de-vista/202 0/10/16/639639/impuestos-
al-salario-de-

navidad?fbcfid=IwAR0vCHvplCOgNB8OHr5vAWOlVWYIP5U9McnPXtivaaGicBKOM

nnSaZhwrCo

.- Inaplicación del Precedente Constitucional. En: Revista Gaceta Judicial, edición 376, julio
2018. Publicada el 17 de agosto del 2018.

.- El Derecho al Salario. En: Jurisprudencia Constitucional en Materia Laboral de la Suprema
Corte de Justicia, sentencias y Comertarios. Autor MR Herrera Carbuccia. Santo Domingo,
noviembre del 2015, pp. 474-503. ISBN 978-9945-08-425-2

.- Protección del Salario frente a la inembargabilidad. En: Anáfisis de las principales
decisiones de las Altas Cortes, Crónica Jurisprudencial Dominicana. Año I, núm.l, enero-

marzo 2012, pp.89-100
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CERTIFICO que el presente título corresponde
a FRANCISCO EOGENIO CABRERA M?Vm

de quien figuran en el mismo los dos nombres ,
principales con los cuales se identifica nor

malmente (Resolución del Consejo Superior de í-
fecha 31 de mayo de 1968).

Registrado bajo el No. 3221, Folio 108 Libro 5

del Registro de Títulos de la Universidad.
t.
r
C.

- )

Direaor del Registro

UIRECCIO.'Í r-) GISTROJ
* oníiífc.í Unive.'.-j,- ■ -- ‘3 y r.Iceslía
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y
DIRECCrdNDEL REGISTRO

Santiago de los Caballeros. República Dominicana

MAESTRA

n

n
I

CERTIFICACIÓN
n

n
Yo, licenciada Cristina Cruz, Directora del Registro de la Pontificia Universidad Católica

Madre y Maestra,n

n
CERTIFICO

P Que en fecha 26 de enero de 2001 fue expedido a FRANCISCO EUGENIO CABRERA

MATA el título de POSTGRADO EN DERECHO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL, el cual se encuentra registrado bajo el No. 3221, Folio No. 108 del Libro de

Registro de Títulos No. 5.

f’

ri

I

Y expido, a petición del interesado, la presente certificación en Santiago, República

Dominicana, el día 26 de enero de 2001.P
f'• >

I

P Cristina Cruz

jn

íí

F
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UNIVERSÍDAD
NACIONAÍ PEBRQ
HENRIQUEZ UREÑA

FUNDACION
INSTITUeiONAURAD,

Y JUSTICIA, INC.

I^rogtrama Conlunío íje tmhrnÉ t,

«perioreá

a¿wm'nmotáca

mmplííio con lasí tJtüpoátctones: reglamentarían
bel programa be eátubíon en el

p requísiítoei acabémícon

l^ípíomabo en ^eguríbab Social ,
€n bírtub be lo cual ne expíbe eí prenente bíploma be aprobación,

fírmabo en ^anto domingo, Capital be la República 2Bomínicana,
a ion 18 bían bel men be bicíembre bel año 2002.

/
//

yRector UNPHU

I

Coordmador Diplomados
Sfi-D-OLRegistro No._. «r
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1

Francisco Eugenio Cabrera Mata
T\

8

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia Universidad

Catóüca Madre y Maestra para el grado den
t

\

magíster en derecho del trabajo y de la
SEGURmAD SOCIAL1

!

En virtud de lo cual se expide el presente Título
la ciudad de Santiago de los Caballeros,
veintisiete de enero de dos mil siete.

que firmo y seDo en
República Dominicana, el díaf!

[

►r
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CERTIFICO qne el presente título corresponde
a FmCISCO EUGENIO CABKFRA MATA

de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica normalmente

(Resolución del Consejo Superior de fecha 31 de mayo
de 1968).

J3S , Folio No. 5

, del Registro de Títulos de la

Registrado bajo el No.

Libro No.

Universidad.

!'•

7

r

¡DIRECCION DEL REGISl
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PONTIFJCIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

DIRECCION DEL REGISTRO

Santiago de los Caballeros, República Dominicana

ÍS

n

n
CERTIFICACIÓN

n

Yo, licenciada Cristina Cruz, Directora del Registro de la Pontificia Universidad Católica

n
Madre y Maestra,

n
CERTIFICO

í 1

Que en fecha 27 de enero de 2007 fue expedido a FRANCISCO EUGENIO CABRERA

MATA el título de MAGÍSTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA

n
i f

Í1 SEGURIDAD SOCIAL, el cual se encuentra registrado bajo el No. 138, Folio No. 5 del

Libro de Registro de Títulos No. 7.
íl

n Y a petición del interesado, expido la presente certificación, en Santiago, República

Dominicana, el día 27 de enero de 2007.

fí

f ;
i i

Lie. Cristina Cruz

í:
3

f
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FRANCISCO EUGENIO CABRERA MATA
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j. (Conventton de la Haya du 5 octobre. 1961.Reat Decfeto/1978, de 2

de octubre)
País: Espalda.

El Presente documento público

Ha Sido firmado por DON ÁLVARO COBIÁN ECHAVARRÍA

j 9 Actuando en calidad de Notario.
I 10 Se halla sellado/timbrado con el de tu Notaria.

I CERTIFICADO

. usfisítiaisrfio íüjm,_S2!p
1 7

I

!
\b, AXA'\RO COLSÚK

Mancha, con

DOYfE: Dcquccü¡’.jiJc;-o

r

::oív\: c;j. ÍU:-. Coi; 11 En Toledo.

12 £1 29 de Enero del 2009

I T. Por Don Ntcotás Moreno Badia. Notarlo de Toledo y Censor

Tercero en funciones de Decano del Ilustre Colegio Notarial de

\ Casiilia-La Mancha.

.;; efdcoesiD, .í]Laa.K.:v¿t..

por

Toledo, a ; 8. Con el numero

i 10. Selloftimbro

; 10. Firma

/•

Í7
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A1308730/3515'i^ '
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA
DIRECCIÓN DEL REGISTRO

Santiago de los Caballeros, República Dominicana

f—'

C E R T I F I C C I ó N

Yo, ingeniero Luis A. Germosén R., Director del Registro de la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra,

n

1

CERTIFICO

f I

Que en fecha 2 de febrero de 2019 fue expedido a FRANCISCO EUGENIO CABRERA

MATA el título de MAGÍSTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y PROCESAL

CONSTITUCIONAL, el cual se encuentra registrado bajo el No. 7206, Folio No. 241 del

Libro de Registro de Títulos No. 9.

Y expido, a petición del interesado, la presente certificación, en Santiago, República

Dominicana, el día 2 de febrero de 2019.

t

I

n.

h
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Asociación Dominicana de Abogados, Inc.
Asociación Iberoamericana de Derecho del TVabajo y la Seguridad Social
Instituto Latinoamericano de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social

Asociación Centroamericana y del Caribe de Derecho del "Drabajo y la Seguridad Social

Certíficabo
uaenlo Cabrtraff

Cn calíliíliiSjf participante al

SEMINARIO írfTERNACIONAL
DERECHO COMPÁfW^O DEL TRABAJO

Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL
CONDUCIDO POR: Dr. Lupo Hernándei Ruí^ (R.D*}/ Dr, Osvoklino. Roj^s (R R.), Dr. Julio Aníbal Suórez (R.D.)/

Dr. Rafad Forero Rodríguez (Colombia), Dr. MarieM'Gefinón Me^ (R.D.], Dr. Vkfor Almrez (V^zuela), Dr. Rafael Alburquerque ÍR.D.),
Dr. Rafael Forero Contreras (Colombia), Dr. OscarHeníández JUvarez (0.1.1), Dra. Ana RHa Rodrí^iez (P.R.), Dr. Teo^osiq^ Palomino (Perú)

Celebrado en S^ío DOmingo, República Dominic^a A
Durante los días 22,23 y 24 de septiembre de 1995.

ü:anigca£ÍL n'a/:rv

Dr.JuJi^é ¡izcatno
t

Presidente ‘
AsocssdónDominicana «XESgad

^Presidente
Asociación Iberoamerícana de Derecho del Trabajo

y de la Seguridad Social

sidedt
(AOOMA) deAOOMAde

O
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r■I
n i

Asociación de Abogados de la Trovincia Espaillat. Inc.
i Fundada el 21dc Abril de 1976

n

n
En virtud de los Estatutos de la Asociación y de las disposiciones legales vigentes

n

Por cuanto francisco eogenio cabrera mata

n

n

ña participado en primer seminario regional de derecho del trabajo

fl

Por Tanto otorga el pre<senten

n

n

El cual ha sido firmado 7 sellado en la ciudad de Moca, Provincia Espaillat D. D.-

hoj díaíl del mes de noviembre25 del año 1995

íl

Prcaidcnlc

íl
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75AÑOS

I REPUBLICA DOMINICANA |

Otorga a
FRANCISCO EUGENIO CABRERA M.

el presente

CERTIFICADO DE PARTICIPACIONí

el Seminario Internacionalen

EL DERECHO DEL TRABAJO ANTE EL NUEVO MILENIO
impartido los dias 26, 27 y 28 de abril de 1999,
Salón Gran Embajador en el Hotel El Embajador.

Santo Domingo, República Dominicana
/
V.

--ív.

Dr. Rafael Alburquerque
Secretario de Estado de Trabajo
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PARTICIPACION
CIUDADANA

nW4A |l<. J^JUtlíílíü

PARTICIPACION CIUDADANA

PONTIFICIA Universidad católica madre y maestra (pucmm)

Certificamos que: 17

Paíiidpó en el Seminam LA SEGURIDAD SOCIAL ENREPUBLICA DOMINICANA.:

Dado en Santiago, Rep. Dom., a los veinticuatro (24) días del mes de Julio
del año mil novecientos noventay nueve (1999).

Isidoro Santana

Coordinador General Participación Ciudadana
t, Pomingq Gil

'd/leSl Post Grado de Derechoy delTrahaJo
la Seguridad Social de Santiago

Coon
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ASOCIACION DOMINICANA DE DERECHO

DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL
HLIAL NORTE

Oto-xcf-a- «./

¿i<r£ij

CÍ p%Cú^C(CtC

^60 ctc cí

PRIMER SEMINARIO DE EVALUACION SOBRE PROCEDIMIENTO UBORAL

6cíc6-%a.<í(y cd. ScidCca.<)^a <Cc ío-ú- (^(ü6-<!lÍÍc%o^ú^, l^cpCcé-íícct. T>o-dc¿tcCc<^(i.a-
ío-ú^ 20 21 cCc j.CCtt'CO- tt^a t997
í

0\

w>''

\ Áic.JÍcc. Jlccíd- "Pcrdiidcía *D¿<¡.í<x, THcctcdj-
P ^cú^CcCc-dtc
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cc%ct<t.%¿a>
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Esq. UlUtes Feo. Espaillat • Puerto Plat€i, R. D.
TeL: l-(809) 586-4642
Fax: (809) 586-4510
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Otorga el Presente Olerítftcak
*%

T.TmCTAtin FRANCLSO) CARliHiA

POR SU DESTACADA ACTUACION COMO: EXPOSITOR EN EL SEMINARIO "ADMINISTRACION

DE LAS PRUEBAS JUDICIALES ( CIVILES, COMERCIALES Y DE TRABAJO)

Dado en la Ciudad y Municipio de San Felipe de Puerto Plata,
Provincia de Puerto Plata, Rep. Dominicana,

días, del mes

ti
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2a del AñoNQ] 1999 '
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LicdkViinforram os
Presidente ¡ca¡Sr^r^in<rM. Heinsein

Director Ejecutivo
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FINJUS
n International Mailing Address

EPS A-2299

P.O. Box 02-5256

Miami, EL. 33102-5256

Fundación Institucionalidad y Justicia, Inc.
n

n

31 de julio de 2000
n

n I

Licenciado

Francisco

Ciudad

Cabreran

Estimado Licenciado Cabrera:

Sirva la presente para agradecerle su participación en el taller “La Inmutabilidad del

Proceso Laboral”, el cual se realizó exitosamente gracias a su brillante intervención

fecha 15 de Julio del presente año. Su generoso esfuerzo contribuye significativamente a
la capacitación de los profesionales del derecho dominicano.

Anexo le enviamos un

esfuerzo.

en

n

pequeño presente a modo de agradecimiento por su invaluable

V

Esperando siempre contar con su valiosa colaboración, le saluda,

Atentamente,

n

Eduardo Jorge
Director EjecutivoV

O

n

PEDRO HENRIQUEZ UREÑA No. 58, LA ESPERILLA • TELEFONO; 688-1288 • FAX: 689-3928 • SANTO DOMINGO, D.N., REPUBLICA DOMINICANA

E-mail: finjus @ codetel.netdo - WWW: http;//www.rinjus.org.do
n
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Unlveraidad Tecneldcka del Cttdé
UTECI

ESCUELA DE DERECHO

OTORGA A :

EL CERTIFICADO QUE ACREDITA SU PARTICIPACIÓN COMO
CONFERENCISTA EN EL SEMINARIO DE DERECHO PROCESAL

LABORAL

lEALIZAit: EL IIA 21 IIJILil lEL 2110

EXPEBIII EL LA CilBAB BE LA VEIA. BEPBBLICA BBIIIIC

He. LUÍSC. RUÍZ

VICE-RECTOR AC^IÉMICO
Lie. JOSÉ R^F^L AB!
DIRECTOR escuela DE DERECHO

¡ASTILLO
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ASOCIACIÓN DOMINICANA DE DERECHO DEL

TRABAJOY DE LA SEGURIDAD SOCIAL
-FILIAL SANTIAGO-

i
V.

Certifica queI

FRANCISCO CABRERA

EXPOSITOR

Participó en el Seminario

EL CÓDIGO DE TRABAJO 15 AÑOS DESPUÉS...
u y

i

0 y 21 d¿^io de 2007, en Santiago de los Caballeros, Rep. Dom.Celebrado

I V'

í
Lie. Carfós Hernández Contreras

\

Dr. Domingo
Presidente

Comité Organizador

unez Núñez
Vice- Presidente

Comité Organizador
^cr(^na General
Comité Organizador

o
StSnl

OcfMhoddTrab^ydtU I
$«9urid«d Social, ine |
— Filial

■j

“ í’.'*
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ASOCIACION DOMINICANA
DE DERECHO DEL TRABAJO
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ASOCIACION DOMINICANA DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

I

Por haber participado en el Congreso Internacional de Derecho del Trabaj
EL DERECHO DEL TRABAJO EN TIEMPOS DE CRISIS ^ -

HOMENAJE AL MAESTRO LUPO HERNANDEZ RtlEDA

o y de la; Seguridad Social

U

5?.
y

9 y 10 de julio de 2010

En la Ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana

a diez (m días de julio de dos mil diez ,(2010)

■ ^

Domit^yp Gi
Presidente

UAXjU-c^CI: - .
unez

Jc :
r

im

Secretaria General
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DEPARTAMENTO CURSO FINAL DE GRADO

• i' V
rí'
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K

fRANCISCO CABRERA

POR SU PARTICIPACION COMO CONFERENCISTA EN EL CIERRE DEL CURSO FINAL DE GRADO DE

DERECHO, CON EL TEMA; LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA LABORAL

Dado a los 22 días del mes de diciembre del 2019, en la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana.

u
4^

' RodyígueírM. A.
ctor/Académica

lovannj

Vicerre
Pedro Emilio Ventura, MA

Director del Departamento
Curso Final de Grado

(T
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e£¿Pteaenie G&ctíftcada a:

FRANCISCO CABRERA MATA

Por haber impartido la Conferencia titulada:

Constitución y Derechos Fundamentales
Santo Domingo D.N. capital de la República Dominicana, primer (1") día del mes de Marzo, del año 2022

'O

cacti£ic. £iqí
Director Docente Recinto UTE Santiago

ümde íoó Santa»íD%a.
Vicerrectora Académica
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Jfunbacíón Jíuátída para tKobosí
Puerto Plata9 Rep. Rom.

CONSIDERANDO: Que el HÍC. jTrancíáCO Caljrtra es un joven puertoplateño que ha ejerrído el derecho con dignidad
y decoro. ^

CONSIDERANDO: Que a pesar de su juventud el Híc. ^TratlCt^CO Cabrera

Sociedad de Puerto Plata, en b referente al desarrolh humano de su personal

CONSIDERANDO: Que frente a b inversión de vahres morales de b Sociedad actual ts necesario reconocer a bs personas
que se destacan dignamente en su orea de acción.

CONSIDERANDO: Las cualidades morales y humanas que posee el%\t. Jfrantísíco Cabrera.

ejempb de laes un

RESULEVE

lero. RECOCER, como en eefcto reconoce el desarrolh proefsional alcanzado por el Hit. jfvmtiito Cabrera.

zdo.OTORCAR, como en eefcto entrega el presente pergamino de reconocimiento al ÜÍC. jTranííSÍCO Cabrera

Dado en b Ciudad y Municipio de San Felipe de Puerto Pbta, Provinvbj Puerto PbtryiRepríblica Dominicana, a bs

Veintiocho (28) días, del Mes ’cryo de rggg. /
/ / ■

yfí.

-/.ic, "QUió /í. /íi^iHíncz
DTOR. EJECUTIVO
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Fundado Iró. Nov. 1974

Calle: José Eugenio Kunhald No. 20, .Puerto Plata Rep. Domi
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Por ser unapersona destacaday ejemplar y deprincipio oriunda de

nuestra comunidady Ensanche Miraman
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